
ANO CCVIII.—NUM. 2 9 6  SABADO 23 DE OCTUBRE DE 1869. 800 milésimas.

REGENCIA d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
limo. S r .: lie dado cuenta á S. A. el Regente 

del Reino del expediente promovido por el Mar
qués de Castellanos, como administrador legal de 
los bienes de su esposa la Marquesa del mismo tí
tulo, en solicitud d eq u e  se reconozca y declare como 
carga de justicia á favor de dicha señora el pago de 
la renta anual de 238 escudos 226 milésimas por el 
equivalente de las alcabalas que la casa de su citada 
esposa percibía en los pueblos de San Miguel del 
Pino, Villaco, Pinel de Arriba, Castroverde , Torre y 
Fuenbellida, correspondientes todos á la provincia de 
Yalladolid.

En su consecuencia:
Vista la capitulación y asiento ajustados en Ma

drid á 25 de Enero de 1544 entre S. M. y D. Pe
dro de Zúñiga, relativa á las condiciones con que 
debería llevarse á efecto la venta á favor del Zúñiga 
de las alcabalas de Castroverde y su tierra y las de 
Pinel de S u so :

Visto un privilegio y carta de venta expedido por 
el Sr. D. Carlos V en 47 de Mayo de 1541 , refren
dada de su Secretario D. Diego de Ibañez, del que 
resulta que D. Alonso de Baeza, como Tesorero de 
S. M ., y en virtud del poder y facultad que para el 
caso le confiriera , vendió á D. Pedro de Zúñiga las 
alcabalas de la villa de Castroverde y sus tierras y 
las de Pinel de Suso, estimadas en 182.375 marave
dís de renta, que á razón de 42.000 el millar im 
portó su capital 7.659.750 m rs ., del que rebaja
dos 780.012 mrs. por razón de situados, restaron 
6.879.738 m rs., que con efecto se entregaron al d i
cho Tesorero, por quien se libró la oportuna carta 
de p a g o :

Vista una real cédula despachada por el señor 
D. Felipe II á 14 de Julio de 1548, extendida á con
tinuación del privilegio antes mencionado, p»or la que 
se hace constar se mudaron y trasladaron á las ren
tas de Zamora los situados que afectaban á las alca
balas de los pueblos comprendidos en el privilegio, 
mediante á haberse satisfecho el importe de Jos mis
mos por D. Alvaro de Zúñiga, hijo del D. Pedro, se
gún carta de pago que le fue librada en 21 de Junio 
del propio año de 1548, declarándose á su virtud li
bres de ellos las dichas alcabalas:

Visto un testimonio librado en forma á 4 6 de Ene
ro de 1819 , literal de una real cédula despachada 
por el Sr. D. Felipe V á 8 de Setiembre de 4708, 
por la que tuvo á bien mandar se mantuviera al 
Marqués de Aguilafuente y sus sucesores en la pro
piedad, goce y disfrute de las alcabalas de que se 
trata, mediante á que para ello las declaraba excep
tuadas de la incorporación á la Corona :

Vistas las reclamaciones producidas por D. José 
Manuel A ceves, Marqués de Castellanos, en 29 de 
Mayo y 40 de Diciembre de 1854, interesando el 
abono de 2.784 rs. 47 m rs., importe d é la  renta 
anual de las alcabalas de San Miguel del Pino, Villa
co, Pinel de Arriba, Castroverde, Torre y Fuenbelli- 
da’ pertenecientes, como queda apuntado, á la pro
vincia de Valladolid, y cuya renta habia sido exclu i
da de la nómina de aquel año : I

Vistas las liquidaciones practicadas por las ofici
nas de la provincia de Valladolid á los partícipes de I 
alcabalas v la relación de las mismas remitida á la 
Dirección general del Tesoro por la suprimida de 
Contribuciones indirectas, de las que resulta que 
los 2 380 rs. que se satisfacían por el equivalente de 
las alcabalas de los pueblos ya reseñados se abona- 
ban en dos porciones, una importante 1.240 rs. al 
D u q u e  de Abranles por las de San Miguel del Pino, 
Pinel de Arriba y Fuenbellida, y otra ascendente 
á 1 169 rs al Marqués de Aguilafuente por las de 
T orre-F uenbellida, Castroverde de Cerrato y V i-

Vistas las certificaciones libradas por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia de Valladolid, 
comprensivas de las cuentas llevadas a los partici
pes de alcabalas en cada uno de los anos del quin
quenio de 1840 á 1844, de las que resulta que en 
cada uno de ellos se abonaron al Marques de Aguila- 
fuente por las alcabalas de Castroverde 463 rs. 3 ma- 
ravedís, por las deTorre-Fuenbellida 6o7 rs., por las 
de Pinel de Arriba 442 rs. 21 mrs., y por las de san 
Mioqel del Pino 316 rs. 11 mrs. , cuyas partidas as
cendían á 2.784-rs. 18 m rs., de los que rebajados 
el 10 v 5 por 100 de administración y arbitrios 
quedaban líquidos á percibir 2.380 rS. 31 mrs :

Visto un testimonio librado en foi ma a 2o de Oc 
tubre de 1859 de ías diligencias de partición y ad
judicación de bienes quedados al fallecimiento del 
último Duque de Abrantes, del cual consta que a su 
hiia la Sra. Doña Manuela Carvajal, Marquesa de Cas- 
té lanos esposa del reclamante, entre otros bienes de 
la dm nistracion de Valladolid le fueron adjudica
das léé alcabalas de los pueblos de que viene hac.en-

d ° S y  i su b ios  demás datos oficiales aducidos al expe
diente de los que resulta no se ha devuelto el pre
cio do egresión, ni que se baya indemnizado en otra
fo r m a  al poseedor de las alcabalas:

Visto la comunicación del Marqués de Castella 
nos su focha 31 de Enero de 1868, por la que y en 
contestación al requerimiento que se le hizo para 
que presentara los títulos primitivos de egresión de 
Vis alcabalas de San Miguel del Pino expreso care
cer de e llos , interesando se resolviera el expediente 
ron vista de los presentados:

Vista la ley de 29 de Abril de I Sao determinan- 
do la revisión de las cargas de ju stic ia , y el art. 9. 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la ma
nera V forma de llevarla á efecto: ^

Vista la real orden de 30 de Mayo del propio an< 
de 1855 prescribiendo la clase de documentos qu< 
para los efectos de la revisión han de presentar lo:
Ívu tícines en cargas de justicia : .................

Vista la real orden de 11 de Abril de 18o9> po 
h  que se dispuso se procediera al reconocimiento d 
i * L o u q c  carcas ciua se reclamaran:

Vistoel art 0 de la ley de 20 de Febrero de 4 85C 
„o r  el nue se dispone que el Gobierno present 
anualmente á las Cortes nota de las cargas reconocí 
das durante el año; pero sin que se proceda «1 pag
í  l a s  mismas Ínterin no se conceda el crédito legis

lalÍ\M stesVééTrtte.déé8“ y 16 de la ley de presu
puestos de 1845 refundiendo la s ,* ^^tribnoion“ ¿ 
rentas llamadas provinciales en la c0” 1™  ° ‘
consumos, v mandando abonar a los -
cnajcnadas'de la Hacienda publica la canudad qt 
resultase haberles correspondido en el ano 
ultimo quinquenio : . ,

Visto, finalmente, el decreto de 30 de Junio 
ano actual, por el que se cometió á esa Dirección g< 
neral el conocimiento de los expedientes de la ñau 
raleza del de que se trata :

Considerando que los documentos presentados p 
el Marqués de Castellanos cu la representación q 
ostenta en el expediente acredilansuficientementeq 
l is alcabalas de que se ti ata fueron segregadas de 
Corona á título oneroso, y adquiridas por D. Pedro 
Zúfii-a en virtud de justo y efectivo precio, que i 
geesó en las arcas del Tesoro:

Considerando que la propiedad de las menciona
das alcabalas, como así bien .su posesión, goce y dis
frute; fué confirmada en favor del Marqués de Agui
lafuente , de quien deriva su derecho la actual Mar
quesa de Castellanos:

Considerando que esta, como sucesora en los de
rechos que correspondían á la casa de Abrantes y 
Aguilafuente, ha percibido en el año común del quin
quenio de 4 840 á 4844 2.380 rs. ánuos líquidos por 
el equivalente del producto de las alcabalas de los 
pueblos de Castroverde; Torre-Fuenbellida, Villaco, 
Fuenbellida, Pinel de Arriba y San Miguel del Pino: 

Considerando que por la representación de la 
Marquesa de Castellanos no se ha presentado el título 
primitivo de egresión de las alcabalas de San Miguel 
del Pino, y explícita y voluntariamente se ha some
tido á que se resuelva el expediente con arreglo al 
mérito que producen los demás documentos pre
sentados :

Considerando que, con arreglo á los decretos ántes 
citados y demás disposiciones vigentes en la materia, 
los partícipes de alcabalas tienen derecho á ser in
demnizados del precio de egresión, y miéntras esto 
no tenga efecto el Estado se encuentra constituido 
en la ineludible obligación de satisfacerles la renta 
anual que les corresponda;

S. A ., conformándose con lo en su razón expuesto 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, la 
Dirección del Tesoro y la suprimida Asesoría de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por e! que se reconoce y declara como tal á fa
vor de la Marquesa de Castellanos él pago de la renta 
anual de 241 escudos 175 milésimas á que asciende 
el líquido importe que debe percibir por el equiva
lente de las alcabalas de los pueblos de Castroverde, 
Torre-Fuenbe.lida, Villaco , Fuenbellida y Pinel de 
Su so, únicas cuya adquisición se ha probado legal
mente; y mandar á la vez que á su tiempo se incluya 
la obligación en el artículo y capítulo correspondiente 
de la sección cuarta del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado; pero sin que se proceda á su 
pago corriente y al de las anualidades que se adeu
den hasta que se reclame y obtenga de las Cortes el 
crédito necesario al efecto.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Octubre de 4869.

ARDANÁZ.

Sr. Director general Presidente de la Junla de la 
Deuda pública.

limo. S r . : He dado cuenta ó S. A . el Regente del 
Reino del expediente prom ovido por D. Lázaro de 
Lizana, Marqués de Casa-Torre, en representación de 
sus menores hijos habidos en su matrimonio con la 
Sra. Doña Josefa de Ja Hormaza Torrezar y Puente, 
en solicitud de que se reconozca y declare como carga 
:1c justicia á favor de sus representados el pago 
de la renta anual de 35 escudos 200 milésimas que 
tienen derecho á percibir como réditos del capital de 
censo de 1.760 escudos que al interés de 3 por 100 
rué impuesto sobre los productos y emolumentos del 
suprimido oficio de Prebostad de la villa de Bilbao a 
favor del mayorazgo que fundó D. Pedro de Ibaiza- 
hnl y Legurburu, con abono asimismo de las rentas I 
vencidas qu¿ resultan adeudarse.

En su consecuencia: I
Vista una escriture» oiigm ai uuu.^aa ou ,jiia I 

de Bilbao á 19 de Agosto de 474 0 ante el Escribano 
numerario dé la  misma D. Pedro Francisco de Garai- 
ton do, entre partes, de la una los síndicos y a p a 
rados debidamente nombrados para el caso por ej / p  I 
calde, Justicia, Regimiento, Prior y Cónsules de dicha 
villa, su Universidad y Casa de contratación; y d é la  
otra D. Tomás de lbaizabal y del Casal, como poseedor 
del mayorazgo que fundó su padre D. Pedro de Ibaiza- 
bal y Lugurburu, de cuya escritura resulta que ha
biendo recibido los primeros la cantidad de 4.600 du- I 
cados de vellón del referidoD. Tomás, fundaron é im
pusieron sobre el oficio de Prebostad, sus rentas y I 
em olum entos, un capital de censo redimible de la I 
misma suma con rédito ánuo de 48 ducados de vellón, I 
equivalentes á 528 rs., ó fuera al 3 por 100, á favor I 
del antecitado mayorazgo, de su poseedor y suce
sores, y que á la responsabilidad del principal y r e - 1 
ditos hipotecaron todos los bienes y rentas que perte
necían ó pudieran pertenecer á las corporaciones que 
representaban: . I

Vista una certificación librada de mandato ju d i- I 
cial p iévia citación del representante de la Hacien
da por el Secretario de la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Vizcaya, por I 
la qu e , y con referencia al libro mayor de la Pre
bostad, se hace constar que al folio 154 del mrm'w 
resultaba la cuenta abierta al mayorazgo que fundo 
D. Pedro de lbaizabal en cabeza de su hijo D. To
más, por una imposición de 1.600 ducados, equ iva- 

i lentes á 17.600 rs., hecha al 3 por 400: que según ! 
I notas el rédito se redujo en 49 de Diciembre de 1721 

al 2 y medio por 400; y por último, que en 19 de Di
ciembre de 1724 quedó reducido al 2 por 100, sin 
que para ambas reducciones se otorgara escritura al-

^ Vista otra certificación librada por el antecitado 
Secretario á 5 de Mayo del año de 4868, por la que 
se hace constar que el capital de censo de que viene 
haciéndose referencia no habia sido redimido, y 'que 
sus réditos se habían satisfecho por aquella Junta 
hasta el primer tercio del año de 4844:

Vista otra certificación expedida en la misma le
cha que la anterior por el Contador del Ayuntamiento 
de Bilbao, visada por el Alcalde Presidente, expre
siva de que por la Municipalidad se habían satisfe- 

I cho los réditos del mencionado censo hasta el 21 de
Junio de 4 860:

Visto el estado suministrado por el Ayuntamiento 
de Bilbao en 47" de Diciembre de 1851, expresivo 
de las cantidades impuestas á censo sobre el oficio 
de Prebostad de aquella p laza, sus rentas y emolu
mentos, fechas de las imposiciones y poseedores de 
las mismas, del cual resulta que con efecto bajo el 
número 29 se comprende la imposición de que viene 
haciéndose referencia:

Vistos los demás documentos de personalidad pre
sentados por el reclamante; de los cuales resulta e v i
denciada la trasmisión del censo de que se trata 

• hasta los menores á quienes representa:
Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 determinan

do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus- 
■ ticia , y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 es-
s tableciendo la manera y forma de llevarla a electo:
3 Vista la real orden de 30 de Mayo del ano de 18oo
s por cuvo párrafo tercero se prescribe la clase de do
3 I cimientos que para los efectos del reconocnnienU 
1 como cargas de justicia han de presentar los posee

dores de obligaciones contra el listado, de natuiale 
A za idéntica á la comprendida en el expediente.

Visto el art. 40 de lajey de presupuestos de 18üU 
-  I por el que se previene, que el Gobierno present

I anualmente á las Cortes nota de las cargas de jusli
►r cia reconocidas en el periodo del mismo, y que no s
ie proceda á su pago hasta que se obtenga el credit
Le legislativo al efecto :
[a Vista la real orden de 26 de Mayo de 4860 , pt 
le la que se declaró carga de justicia afecta á la cent
l-  de Aduanas el pago de los 71.007 rs. á que ascec

.u.* «i i nial i m norte de los réditos de los capital*

tomados á censo por el Ayuntamiento y Casa de con 
tratación de Bilbao para pago de aquel oficio de Pre
bostad, mandando á la vez que como tal carga de 
justicia se procediera á su reconocimiento en la for
ma establecida por la ley de 29 de Abril de 1855; 
dando conocimiento á la Municipalidad para que, ha
ciéndolo ella á las corporaciones ó dueños de los cen
s o s , acudieran individualmente á la Dirección del 
Tesoro con los documentos justificativos de sus res
pectivos derech os:

Vista la real orden de 30 de Setiembre de 1865, 
por la que se declararon de abono al Ayuntamiento 
de Bilbao, de conformidad con lo resuelto por Ja 
real orden de 26 de Mayo de 1860, los réditos de los 
censos de la naturaleza del de que se trata que hu
bieran sido satisfechos por la dicha Municipalidad 
desde la fecha de 4842 al 20 de Junio de 4 860:

Visto, finalmente, el decreto de 30 de Junio del 
año actual, por el que se cometió a esa Dirección 
general el conocimiento de los asuntos relativos á 
cargas de j usticia :

Considerando que demostrada por tan legítimos 
y fehacientes títulos, cual resultan ser los reseñados 
con anterioridad, la cualidad de acreedores del 
Ayuntamiento de Bilbao en favor de los menores á 
quienes representa el Marqués de Casa-Torre; lo está 
asimismo evidenciada su condición de acreedores 
del Estado, puesto que, como queda dicho, este se 
subrogó en las obligaciones todas que pesaban sobre 
aquella M unicipalidad, provenientes del suprimido 
oficio de Prebostad de la misma v illa :

Considerando que por ello, y al tenor de lo dis
puesto por la real orden de 26 de Mayo de 4 860, é 
ínterin por el Estado no se acuerde otro medio para 
indemnizar definitivamente á esta clase de acreedo
res, es llegado el caso de proceder á reconocer indi
vidualmente el derecho de aquellos qu e , cual los 
menores á quienes representa el Marqués de Casa- 
Torre, justifiquen su legal coparticipación á los 71.067 
reales reconocidos y declarados ya carga de justicia;

S: A ., conformándose con ios dictámenes que 
sobre el particular han emitido la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, la Dirección general 
del Tesoro y la suprimida Asesoría de este Ministe
rio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se reconoce y  declara como tal el pago dé 
la renta anual de los 35 escudos 200 milésimas que 
en cada un año tienen derecho á percibir como ré
ditos del capital de censo de que son poseedores los 
menores hijos de D. Lázaro de Lizana, Marqués de 
Casa-Torre; y mandar á la vez que á su tiempo se 
incluya dicha obligación en el articulo y capítulo cor
respondiente de la sección cuarta del presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado; pero sin que 
se proceda á su abono hasta que se reclame y ob 
tenga de las Cortes el crédito necesario para su pago 
corriente y el de las rentas vencidas y no satisfechas 
que resulten adeudarse, tanto á los censualistas 
cuanto al Ayuntamiento de Bilbao, según lo expre
samente dispuesto para el caso por la real orden 
de 30 de Setiembre do 1865.

De orden de S. A. lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Octubre de 4869.

AtVDAItX"

Sr. Director general Presidente de la Junta de 
T I a i i / I í» - n n h l i a a .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.’
S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor 

i»rado el donativo que han hecho con destino á las 
ihbliotecas populares los Sres. D. Millan Orio y Ru
jio de «O ejemplares del Compendio d é la  Gram alw a  
española, del que es autor D. Clemente Fernandez, 
y D. Jorge García de Medrano de 40 ejemplares de la 
Aritmética teúrico-práctica , escrita por los mismos; 
D. Guillermo Flores Pando de 2o Tobías para la re
ducción de las antiguas medidas de Castilla a las del 
sistema decimal, y  D. Fernando de Castro de 50 ejem
plares de cada una de las obras siguientes: Compen
dio de H istoria general, en dos tomos; Resumen de la  
Historia general de E sp añ a , El Quijote p a r a  todos v 
el Discurso  acerca de los caracteres históricos de la 
Mesia española ; dándoles las gracias en nombre de 
la Nación por este rasgo de patriotismo y generoso 
desprendimiento.

Madrid 22 de Octubre de 1869.
ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Negociado de los Asuntos comerciales.
El Cónsul de España en Villareal de San Antonio 

participa que lian fallecido abintestato en la población 
de Loulé (Algarbes) el súbdito español D. Baltasar R o 
dríguez Perez, de 29 años de edad, natural de los Casti
llejos. provincia de Iiuelva, de profesión negociante, y 
su m ujer Doña María Amalia Rodríguez Fermosino, de 
25 años de edad, dejando dos niños, uno de seis anos y 
otro en lactancia. Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar; advirtiendo 
que se ha procedido á la formación de inventario y a la 
instrucción de las demás diligencias que previene el 
Convenio consular vigente para la debida, regularidad 
fip.i pxnfidicnte del abintestato.

E X P O S I C I O N .

Excm o. Sr.: El Cuerpo municipal completo, el D i- 
putado provincial, el Juez de paz y suplente, el Riscal 
del Juzgado, los Jefes, Oficiales y todas las clases de la 
fuerza ciudadana me rodean en este momento al saber 
la plausible noticia de la rendición de Valencia,, pidién
dome que en nombre de todos felicite al Gobierno su
premo de S. A. el R egente, al dignísimo Presidente del 
Consejo y Ministro de la Guerra, á las Cortes Constitu
yentes y al valiente ejército español en todas sus clases, 
por el pronto y glorioso triunfo que han obtenido des
truyendo para siempre los funestos planes de la dema- 

¡ gogia, y asegurando la libertad proclamada en nues
tra imperecedera revolución.

Dígnese V. E. ser el intérprete fiel de los nobles sen
timientos con que les saluda este decidido vecindario. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Pozoblanco 18 de Oc
tubre de 4869.=E xem o. Siv --Antonio Félix M u noz.=  

I Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Almería. 22 de Octubre, á las doce y cuarenta minu
tos de La noel be. — El Gobernador al Encino. Dr. ívIiiu.t 
tro de la Gobernación: . .

«La Excina. Diputación provincial en sesión de ayer 
acordó felicitar á S. A . el R egente por el feliz éxito que 
han tenido las disposiciones del Gobierno para vencer 
la insurrección que últim am ente ha afligido al país, bir- 
vase V. E. manifestarlo así á S. A.»

I d e m , idem,—E l  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación : ,

• Sírvase V. E. hacer presente a S. A. el Regente se 
digne admitir las felicitaciones que le envío, en unión de 
todos los Jefes y empleados de Gobernación, Hacienda 
y Fomento, por la pacificación del país; agregándolo

hacemos votos porque con la última insurrección quede 
cerrado para siempre el periodo sangriento de nuestras 
discordias civiles.»

B erja  22 de Octubre, d las doce de la m añana— El 
Alcaide al Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros :

«El Ayuntam iento popular, el pueblo todo de Berja 
me encargan felicite á V. E. por haber vencido la revo
lución socialista en toda España, por haberse atraido el 
aplauso de los liberales, la consideración de las clases 
conservadoras, y haber devuelto la tranquilidad á estos 
pueblos con la venida del Diputado Damato, nuestro 
amigo. Pide el pueblo de Berja que se quede aquí la 
fuerza. Estará bien alojada, y tendrá mayores com odi
dades que en ninguna otra parte. Siempre que haya otro 
movimiento estarán ai lado de la fuerza 500 personas de
centes conm igo, escopeta en mano para salir en soma
ten y batirá los que vengan.»

C iu d ad - R eal  22 de Octubre, á las dos y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde.—El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El nuevo Ayuntamiento de Moral de Calatrava fe
licita al Gobierno por haber sofocado el movimiento re
publicano, y ofrece su apoyo para consolidar las con
quistas hechas por la revolución.»

G ranada  22 de Octubre, á las tres y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde.— El Capitán general al Excm o. se
ñor Ministro de la Guerra :

« El Alcalde de Berja me d ice :
«En nombre del pueblo todo felicito á V. E. por su 

celo, su activa energía y haber hecho en su distrito una 
hermosa campaña. Pedimos á V. E. con empeño nos 
deje guarnecida esta villa.

«Cuando sea menester apoyamos al ejército 500 per
sonas decentes armadas en somaten.»

P alm a  21 de Octubre, á las tres déla  farde.— El Go
bernador al Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación:

«En mi nombre y en el de la Diputación provincial 
tengo la honra de felicitar al Gobierno de S. A. y á V. E. 
por el rápido y com pletó triunfo obtenido contra ios re
beldes á la Soberanía nacional y que dieron ocasión á 
los crímenes que conmovieron á la sociedad, y de rei
terar nuestra adhesión para sostener los acuerdos de las 
Cortes soberanas y las disposiciones del Gobierno, ha
ciéndolos respetar y salvando la libertad contra toda 
clase de enemigos.»

j T arifa  22 de Octubre, á las once de la mañana.—El 
Alcalde ai Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación: 

«Excm o. S r . : El Ayuntamiento provisional felicita á 
S. A. el Regente , al Gobierno y las Cortes por el resta
blecimiento del orden en Valencia y demás puntos de la 
P en ínsu la , y hace sinceros votos por que no se vierta 
más sangre española.

«El Alcalde, Antonio Cazalla y Rodríguez.»

T a r r a g o n a  20 de Octubre, d ías seis y veinte minu
tos de la tarde— El Gobernador militar al Exdmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Alcalde de esta capital me dice hoy lo siguiente: 
El Excm o. Ayuntamiento de mi presidencia en sesión 
de ayer acordó felicitar por telegrama al Gobierno de 
S. A. el Regente del R eino por ia feliz term inación de 
los sucesos de Valencia.»

Idem 22 de Octubre, á  las nueve y cuarenta mi-  
M inistro cíe la G o o e r i j^ lu G H -^ n iW ji i .  -oAm*

«La Diputación de esta provincia me dice con fecha 
de ayer lo siguiente: ,

«La Diputación provincial, en sesión publica de este 
dia, ha acordado felicitar al Gobierno de S. A. el R e
gente del reino por el restablecimiento del orden en 
Valencia y en los demás puntos de España, y hace fer
vientes votos porque la sangre derramada sea la última 
que se vierta por discordias civiles, reiterando con esto 
m otivo su decidido apoyo para  ̂ el sostenimiento del or
den y el afianzamiento de la libertad.»

«Lo participo á V. E. para su conocim iento y satis
facción.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 4.869, en 
los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Alameda de Málaga y en la Sala tercera 
de la Audiencia de Granada ha seguido Doña Dolores 
Heraud y Mespolet con Doña Francisca de Paula M e- 
nacho y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; 
autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por la Doña Dolores contra la sen
tencia que en 11 de Diciembre de 1868 dictó la referida

^ R e s u lta n d o  que por fallecimiento de D. Antonio 
Monjardin Heraud, bajo disposición testamentaria en 
que legaba á su esposa Doña Francisca de Paula Mena- 
cho el tercio de sus bienes é instituía por heredera á 
su madre Doña Dolores Heraud, se procedió al inventa
rio y partición; y por escritura de 19 de Junio de 4865, 
mediante convenio entre aquellas, se adjudicó á la Doña 
Dolores en pago de lo que la correspondía una casa en 
la calle del Corralón de Santa Bárbara, en Málaga, por 
valor de 30 000 rs., un crédito hipotecario de 96.600 rs. 
constituido por D. Bernardo Sánchez Búrgos y  38.300 
reales que en dinero le entregaría la Doña Francisca de 
Paula Menacho por mensualidades de 600 rs. cada una: 

Resultando que presentada al Juzgado esta partición, 
y puesta de manifiesto en la Escribanía, pidió las dili
gencias para exponer con dirección de Letrado la Dona 
María de los Dolores Heraud, manifestando por un otrosí 
que era pobre, y solicitando que, prévias la información 
y pruebas que ofrecía, se la defendiera en concepto de tal: 

Resultando que á esta pretensión se opuso la Dona 
Francisca de Paula Menacho; y alegando que a la Dona 
Dolores por muerte de su hijo ie habia correspondido 
una casa que le producía 5 rs. diarios y podia rentarla 
más un crédito contra D. Bernardo Sánchez Burgos, 
que debia pagarla el 10 por 100 por réditos del mismo, 
y 33 300 rs. que la Doña Francisca le abonaba por men
sualidades de 600 rs. cada una; y que además por la 
casa y modo con que vivia y demás signos exteriores se 
deducía que no era pobre en sentido legal: ^

Resultando que oido el Promotor fiscal, y practicadas 
las pruebas que ámbas partes articularon, dictó 
cia el Juez de primera instancia en 28 de Abril de 1868 
denegando á la Doña María de los Dolores Heraud el 
beneficio de la pobreza en los autos de que nacía este 
incidente, cuyo papel invertido en él reintegraría con el 
de retribución correspondiente, y condenándola en las
costas: . .

Resultando que sustanciada la apelación que inter
puso la Doña Dolores Heraud alegando el nuevo^hecho 
en que convino la otra parte en el acto de lav ista  ae 
que se la h&bian embargado, para el pago de 800 escu
dos, los plazos de 600 rs. mensuales que la Dona .Fran
cisca de Paula Menacho la entregaba, pronuncio sen- 

‘ tencia la Sola tercera de la Audiencia en 41 de Diciem
bre de 1808 confirmando la apelada con las costas:

Resultando que contra este fallo interpuso la Dona 
Dolores Heraud recurso de casación citando como in
fringido el art. 182, núm. 3.° de la ley de Enjuiciamien
to civil, que otorga el beneficio de la pobreza para liti
gar á los que vivan sólo de rentas cuyos productos es- 
Tén graduados en una suma menor que la equivalente 
al jonnM de dos braceros en cada localidad; pues ella no 
tenia.- más rentas que la de 141 rs. mensuales del alqui
ler de la casa, toda vez que los 600 rs. que al mes la 

r en-regaba la Doña Francisca Menacho ha estaban em- 
o barbados, y que no cobraba los réditos del crédito de 
r D. Bernardo Sánchez B ú rgos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arríela:

Considerando que, con arreglo a lo prevenido en el 
o número 3.° del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento ci

v i l , únicamente deben declararse pobres para litigar 
;e los que vivan de rentas, cultivo de tierras ó cria de g a - 
le nados , cuyos productos estén graduados en una suma 
la uienor que la equivalente al jornal de dos braceros en 
lo cada localidad, y que según lo dispuesto en el art, 484

de xlicha ley no se otorgará dicho beneficio á los com 
prendidos en cualquiera ae los casos expresados en el pri
mero de estos artículos cuando se infiera, a ju ic io  del 
Juez y en virtud de ciertos signos exteriores, que tienen 
medios de subsistencia superiores al tipo referido: 

Considerando que en el presente caso la Sala sen
tenciadora, en vista de las pruebas suministradas y sin 
que contra su apreciación se haya alegado com o infrin
gida ley ni doctrina alguna legal, ha declarado que Doña 
María de los > Dolores Heraud disfruta de rentas supe
riores á dicho t ip o , y que á mayor abundamiento ha 
formado la misma convicción por consecuencia de la 
inspección y circunstancias á que se refiere el citado ar
tículo 484, no habiendo por tanto incurrido en la in
fracción que se la imputa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Dolores Heraud, á la que condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución, la que 
caso de hacerse efectiva se distribuirá con arreglo á la 
ley; y  devuélvanse los autos á la Audiencia de Granada 
con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en 1a Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las coplas necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Mauricio G arcía .=  
Laureano de A rr ie ta .«  Valentín G arra!da.=Francisco 
María de Castilla. *= José María H aro.=Joaquin  Jau- 
mar.=«Fernando Perez de Rozas.

Publicación —  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Octubre de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga.____________________ _____

En la villa de Madrid, á 9 de Octubre de 4869, en los 
autos que en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio y en la Sala primera de la Audiencia de 
Barcelona ha seguido D. Luis Oruelis y su esposa Doña 
Josefa Anguera con D. Pablo María Grases y D. Magin 
Juliá y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; 
autos pendientes ante Nos en virtud do recurso de ca
sación interpuesto por Oruelis y su esposa contra la 
sentencia que en 48 de Marzo de 4868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 42 de Marzo de 4867 D. Luis 
Cruells y Doña Josefa Anguera, su mujer, contra quie
nes D. Pablo María Grases y D. Magin Juliá habían en 
tablado demanda, solicitaron que, en atención á que 
carecían de medios para sostener los gastos del pleito, 
se les concediera el beneficio de la defensa por pobre: 

Resultando que Grases y Juliá impugnaron esta so
licitud alegando que cada uno de los consortes Cruells 
tenia bienes de crecida cuantía que producían renta 
para usar coche, tener criados, habitar una casa á la que 
toda persona señalaría un crecido interés, y manifestar 
en su porte y vestido que bajo ningún concepto les con
venia el beneficio de pobreza:

Resultando que oido al Prom otor fiscal y practica
das las pruebas que las partes articularon, dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 26 de Julio de 1867, 
la cual eon firmó la Sala primera de la Audiencia en 9 
de Marzo de 4868, declarando no haber lugar á la defen
sa por pobre pretendida por D. Luis Cruells y Doña Jo
sefa Anguera, y  condenándoles en las costas y al rein
tegro del papel:

Resultando que contra este fallo interpusieron los 
consortes Cruells y Anguera recurso de casación citan
do com o infringidos los artículos 482 y 486 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:
. Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar-
« n  lH j j.  " .............................^ _
Sala sentenciadora, aparece que D. Luis Cruells y' su 
mujer, atendidos los signos exteriores de su comporta
miento, deben tener más productos que el doble jornal 
de un bracero según el artículo 484 de la ley, sin que 
contra esta apreciación se haya citado ley ni doctrina le
gal admitida porlajurisprudencia de los Tribunales, por 
lo que la ejecutoria no ha infringido el art. 482 de la ley 
citada:

Y considerando que el 486 de la misma ley, que se 
cita com o infringido, es inaplicable, porque allí se trata 
de cuando son varios los que. solicitan el beneficio de li
tigar por pobre, y en el presente caso es uno solo el que 
lo pretende;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha.- 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Luis 
Cruells y su esposa Doña Josefa Anguera, á los que con
denamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron caución , la que en su caso se distri
buirá con arreglo á la ley; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legisla
tiv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro-, 
nunciamos, mandamos y firm am os.«-M auricio Gar- 
cía.—Laureano de Arrieta.=Valentin  Garralda.n=Fran- 
cisco María de Castilla.= José María Ilaro. == Joaquín 
Jaumar.— Fernando Perez de Rozas.

Publicación.— Leida y publicada fué la sen tencia ante
rior por el lim o. Sr.'D. Valentín Garralda, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara de di
cho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Octubre de 4869.=Dionisio Antonio de 
Puga. _____

En la villa de Madrid, á 24 de Octubre de 1869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el suprimido Tribunal de Comercio de Bar
celona y en las Salas segunda y tercera de la Audiencia 
del mismo territorio por D. Marcos Armenteras, en el 
dia los tutores y curadores de sus menores hijos, con 
D. Antonio Bulbena sobre pago del precio de unas ac
ciones de la Sociedad catalana general de Crédito:

Resultando que deducida demanda en el Tribunal 
de Comercio de Barcelona en 49 de Marzo de 1866 por 
D. Marcos Armenteras para que se condenase á D. A n
tonio Bulbena al pago de 6.450 duros, im pone d é la  

- venta de 400 acciones de la Sociedad catalana general 
, de Crédito, las cuales le fueron entregadas en el acto de
, verificar el pago, con los intereses; é impugnada la de

manda por Bulbena, el Tribunal de Comercio dictó sen- 
t tencia en 23 de Marzo de 4867, que confirmó la Sala
‘ segunda de la Audiencia en 43 de Mayo de 4868, conde

nando á Bulbena á pagar á Armenteras la cantidad re- 
5 clamada por este con ciertas m odificaciones:

Resultando que admitida la súplica interpuesta por 
1 Bulbena, y sustanciada, la Sala tercera de la Audiencia 
1 por sentencia de 40 de Marzo último confirm ó con las 
5 costas la de vista:
1 Resultando que notificada dicha sentencia en 44 del 
3 repetido mes de Marzo, en 22 del mismo el Procurador 

de Bulbena, acompañando poder especial, interpuso re
curso de injusticia notoria por infracción del art. 243 

d del Código de Com ercio: que conferido traslado á la
e otra parte, aquel presentó escrito en 1.° de Abril ex

poniendo que sustituido en los negocios mercantiles 
por el art. 45 del decreto de 6 de Diciembre de 4868 el 
recurso de injusticia notoria por el de casación en los 
casos y  forma que ordena la ley de Enjuiciamiento ci
vil, no podia haber dificultad en entender que al .ín ter- 

a poner el recurso de injusticia notoria quiso utilizar el 
de casación al efecto de recurrir contra el fallo dictado, 
y pidió que, habiendo por hecha esta m anifestación, se
acordara entenderse interpuesto con su anterior esciito 
el recurso de casación como sustituido en lugar del de 

e injusticia notoria por el citado art. 45 del decieto de 6
o de D iciem bre: t i *
i- Y resultando que la mencionada bala tercera por
la auto de 47 de A bril, del que Bulbena apeló para ante 
i- esto Tribunal Supremo, denegó la admisión del recurso
le de casación interpuesto por aquel, fundándose para ello

en que era extemporáneo por haber trascurrido los 10 
le dias que prescribe el art. 4.022 de la ley de Enjuicia

miento civil: ,
C1 V istos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Mana
i- deBasualdo:
ir Considerando qúc siendo el termino prefijado para
i-  interponer el recurso de casación uno de los im proro-
ía gables que designa el art. 30 de la ley de Enjuiciamiento
m civil, no puede ni suspenderse ni abrirse después de
34 cumplido por vía d$ restitución ni por otro motivo a l-



guno, en conformidad á lo que se dispone en el artícu- |

10 ^onüdOTftndo que si bien D. Antonio Bulbena in
terpuso en tiempo el recurso de injusticia notoria según 
y en la forma que se establece por las leyes mercantiles, 
no sucedió lo mismo respecto al de casación, que tardía
mente y por estar suprimido jaquel se propuso, porque 
lo verificó después de trascurridos los 10 días señalados 
por el art. 4.022 de dicha ley de Enjuiciamiento:

Considerando que la equivocación ó error de dere
cho cometida por parte del apelante de interponer un 
recurso ya suprimido por el art. 15 del decreto de b de 
Diciembre de 1868 en lugar del de casación que en el 
mismo se establece en los casos y forma que ordena la 
ley de Enjuiciam iento, no puede alegarse utilmente 
contra lo dispuesto y establecido por esta misma 
una manera tan expresa como terminante;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 1 / de Abril ul
timo dictó la Bala tercera de la Audiencia de Barcelona, á la, que se devuelvan los autos con la correspondiente
certificación. . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
]a G aceta del Gobierno dentro de los cinco días siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
leq is lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y hrmamos.===Pascual B ayai-  
r j.— Manuel María de Basualdo.= Antonio Gutiérrez de 
los R ios.=Juan Jiménez C uenca.=  Manuel L e o n .=  Mi
guel Zorrilla. ,

Publicación. =~Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Octubre de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INIST ER IO  DE ESTADO.

Negociado de Asuntos comerciales.
El Cónsul general de España en Alejandría de Egip

to ha dirigido á este Ministerto con  fecha 28 de Agosto 
último la Memoria comercial siguiente:

MEMORIA COMERCIAL
PA R A  EL ANO 1868, 

p resen tad a  p or  e l V icecó n su l C an ciller  de este  
C onsulado g en e ra l D. F e lic ia n o  de A n g o sto ,

La estadística del movimiento comercial en este país 
acusó ya en el año de 1867 una disminución considera
ble en el número de negocios comerciales.

E l año próximo pasado de 1868 no ha mejorado en 
mucho la situación del anterior.

En la importación la disminución consiste principal
mente entre los objetos fabricados, que han sufride) una 
depreciación sensible en razón del estado de penuria en 
que se hallan los importadores europeos, causada por 
la crisis financiera que pesa desde tan largo tiempo so
bre el comercio de Egipto, y al cual es preciso añadir la 
falta completa de confianza.

Durante el año 1868 se ha visto, con la ayuda del 
empréstito hecho por el Gobierno egipcio, cesar en al
gún tanto el desbarajuste financiero, el que, aunque 
basado sobre temores infundados, no habia dejado de 
ocasionar sérias inquietudes, sobre todo en Europa; y 
de esta manera los descuentos, que habian ilegado al 
exagerado cambió de 22 y 21 por 100 , han bajado al 8 
por 100 para el com ercio, lo que hace augurar mejor 
porvenir.

En la exportación la disminución pesa sobre la baja 
del más rico de los productos del comercio agrícola de 
Egipto. E l algodón , que sufre de rechazo el efecto de 
la paralización en que se hallan los negocios en Europa.

Otras causas no ménos importantes, y que son com
pletamente locales, han contribuido poderosamente á 
producir esta situación.

En primer término figura la triste situación en que 
se encuentra la agricultura por la falta de brazos, y 
juego por la grande extensión de terrenos que han que
dado sin cultivar á consecuencia de los continuos re 
cargos de las contribuciones, lo que ha dado por conse
cuencia natural la reducción notable del rendimiento de 
los cereales y del algodón. Si á esta posición poco li- 
songera se añade la acumulación de los capitales impro
ductivos al interés elevado del descuento del dinero, se 
podrá apénas formar una idea exacta de las graves difi
cultades que han paralizado el curso de los negocios.

A pesar de esto, el comercio europeo en Egipto po- 
_ juiííu vjn aancb'uuciict ítuiiiiinsxracion,
podría conducir de nuevo á la prosperidad. Si el culti
vador llamado Fellach  se hallaba en situación de poder 
aprovecharse de las ventajas de un rico suelo haciendo 
uso de la maquinaria agrícola, nádie puede dudar que 
el aumento de una vasta producción habría realizado 
ventajas superiores á las que hasta hoy el Egipto ha es
tado en el caso de poder disfrutar, y compensarla de 
esta manera en una grande proporción el déficit consi
derable acaecido á los dos últimos años, tanto por la 
baja de los precios en productos, cuanto por la menor 
cantidad de los mismos.

SECCION PRIM ERA .

C o m e rc io .

EXPORTACION.
Aunque la situación financiera ha mejorado algún 

tanto, no por esto el comercio de este país ha alcanzado 
ninguna ventaja durante el año 1868, debido al mal sis
tema inveterado aquí de pagar todos los artículos á pre
cios elevados fuera de toda proporción con los países 
consumidores; pero estas especulaciones azarosas no han 
alterado en nada el curso de los precios, según se pre
tendía, y sólo ha dado por resultado el haberse sufrido 
pérdidas de consideración, en particular, én los algo
dones y cereales, sin que ninguna catástrofe haya ve
nido á perturbar la marcha de los negocios.

Algodón Makó.— El algodón Jumel et Makel ha sido 
objeto de pedidos continuados durante el primer trimes
tre del año, y los tenedores han podido colocarlo á bue
nos precios. Pero pasada esta época, y á consecuencia de 
las bajas acaecidas en el mercado regulador de Liver
pool, este producto ha entrado en un período de calma; 
y en su consecuencia ha sufrido una depreciación sen
sible en este mercado, pues de 27 á 35 talaus el quintal 
de 100 zotolis que valia el algodón Maleó en los tres ó 
cuatro primeros meses del año, ha recaído gradualmen
te hasta el precio de 15 talaus. La cosecha de este pro
ducto se anunciaba como excelente. Esta apreciación se 
basaba en el buen estado de las plantaciones hechas en 
varias provincias del bajo Egipto con la semilla proce
dente de América; pero las bellas esperanzas que el cul
tivador habia concebido de este ensayo han sido vanas. 
L a simiente americana ha dado mal resultado en su pri
mer ensayo en el suelo egipcio, y por esta causa se ha 
exportado una cantidad de algodones blancos, los que 
tienen generalmente la mala condición de ser la ebra 
corta y floja. La cosecha de algodón del Egipto, sea por 
las razones indicadas, sea porque los terrenos dedicados 
á la plantación de dicho textil han disminuido conside
rablemente en estos dos años últimos, se valuó á una 
tercera parte ménos de la producción de los años an
teriores.

El mercado de Alejandría, basado por el de Liver 
pool, clasificaba el algodón Makó con sus precios como 
una de las clases aventajadas. La exportación total de este 
artículo ha sido de 1.425.000 quintales, y se ha hecho 
del modo siguiente:

183.561 balas para Inglaterra.
29.251 id. id. Francia.
24.761 id. id. Austria.

237.573

L a cantidad que figura para el Austria, cuya mayor 
parte es de tránsito para la Suiza, comprende 5.000 balas, 
que han atravesado la Italia con igual destinación de 
tránsito para la Suiza, aprovechando la nueva vía del 
Bennez.

Como de costumbre, la Inglaterra absorbe más de las 
tres cuartas partes de los productos de este mercado, 
siendo sensible que, á pesar délas esperanzas más o me
nos fundadas que abriga este comercio, no se vean otras 
naciones, como la Rusia, la España, la Alemania, tomar 
una parte directa en los negocios.

El precio del algodón Makó por término medio du
rante el año 1868 ha sido de 410 piastras por cántaro.

Cereales.— El rendimiento de cereales de toda especio 
en el presen te año ha sobrepujado la cosecha del año 1862, 
la más importante que se había conocido en Epipto; y es 
dato digno de contar, supuesto que este país, famoso en 
todo tiempo por la producción de sus cereales, habia aban
donado su cultivo durante algunos años , en que la pro
ducción se hacia insignificante para el comercio. Debo 
observar que este aumento de cosecha ha tenido i us ar 
á pesar de lo insuficiente que fué el desbordamiento del 
Nilo, lo que privó á muchos terrenos del riego necesa
rio. Durante el año 1868 el Egipto ha podido colocar sus 
cereales con ventaja; pues aunque en Europa los comes
tibles hayan sufrido una gran baja en sus precios á con
secuencia de la abundancia de las cosechas, los de este

mercado se han sostenido casi a tas mismas eonaicwme*> 
de 1867, debido sin duda á haber m jorado sensible
mente la calidad, especialmente de los trigos, que han 
sido más apreciados por todas partes, y en particular 
por la In g ’atcrra.

La  exportación de los percales ha sido la siguiente 
durante el año 1868:
Habas, ardeos.. 849.800 valor piastras 83.280.000 
Trigo, id. . . . . .  1.189.000 "  id. 130.970.0U0
Maíz; id . . . . . . .  ' 189 200 4  16.176.000
Cebada, i d . . . . .  146.200 id. S nco’nOn
Lentejas, i d . . . .  69.500 id. $.768.000

A rdebs., . .  2.393.700 valor piastras 245.694.000

Los otros cereales, como garbanzos, guisantes, alu- 
vines &c. &c., cuya producción ha sido siempre de poca 
importancia, figura este año por cantidades insignifi
cantes.

La exportación se ha repartido del modo siguiente:
Inglaterra, trigo................................ 970000  ardebs.
Francia, id     169.000 id.
Inglaterra, habas.......................................   720.000 id.
Francia,  id .....................................    120.000 id.
Turquía, id .................................................  9.800 id.

El maíz ha sido tomado, como sucede por lo regular, 
en cási su totalidad por la Inglaterra, siguiendo Ja mis
ma proporción páralos demás productos, viéndose siem
pre la ausencia completa de la España. ^

A rroz  .—La, cosecha del arroz ha sido el ano 1868 
menos importante que los anteriores a consecuencia, de 
la preferencia que los consumidores dan al arioz de E u
ropa al que se acostumbran más fácilmente, y que ob
tienen un 25 por 100 más barato que el arroz de Da- 
mietta, cuya calidad goza la reputación de ser la supe
rior de Egipto. Sin embargo, este artículo está llamado a 
un buen porvenir, porque los cultivadores preven que 
deberá ser pronto el alma de un gran negocio cual no 
lo ha sido nunca, y lo siembran con preferencia al al
godón. x ,

El arroz de Rosetta (calidad blanca) se ha pagado de 
480 á 500 P. O. el ardeb de 156 orques; el de Damietta 
de 580 á 640 P. O. el ardeb de 225 orques, con el dere
cho de exportación comprendido.

La exportación se ha limitado á 15.000 hectolitros 
por valor de 1.200.000 francos aproximadamente, con 
destino en su mayor parte para la Turquía.

G ranos o leag inosos .—La cosecha del lino es de tan 
poca importancia, que no merece la pena de ocuparle de 
ella, pues es absorbida en su totalidad por la Inglaterra.

La simiente de lino, que desde mucho tiempo faltaba 
en este mercado, ha reaparecido, aunque en pequeña 
cantidad, pues sólo se han exportado 9.000 ardebs en 
vez de 35.000 que se importaron el año 1862.  ̂ # #

La simiente de sésame continúa siendo tan insigni
ficante, que la cantidad disponible á la exportación no 
es de ninguna importancia. _

La simiente de algodón en definitivo es la que tiene 
alguna importancia en este mercado entre los granos 
oleaginosos; de manera que en 1868 la exportación se 
ha elevado á ardebs 884.686 con un aumento progresi
vo desde 1863; y no es sólo el aumento de la cantidad 
producida, sino el aumento en el precio que ha obtenido 
desde el año 1866, pues desde 50 y medio P. se ha ele
vado á 78 P. el ardeb, precio sumamente exagerado; 
y aunque á primera vista parece que esto deba ser un 
beneficio para el país, sin embargo, estas especulacio
nes exageradas sosteniendo precios tan elevados impo
sibilitan las transacciones con las naciones extranje
ras; y prueba de ello es que la Bélgica poco á poco casi 
ha abandonado la importación , miéntras que en 1865, 
cuando los precios de dicho grano eran un 56 por 100 
más bajos que hoy, exportaba hasta 137.000 ardebs.

La exportación de la simiente de algodón se ha ve
rificado en las siguientes proporciones:

Inglaterra............................ Ardebs. 836.162
F ra n c ia  ........................................ 42.345
Bélgica................................... . ...............  6.150

A rd ea s    884.686

Durante el año que*nos ocupase habia creido que el 
Egipto podría contar con un nuevo producto para la 
exportación a consecuencia de las tentativas hechas 
para el cultivo de la simiente de girasol; pero estos en
sayos no han tenido resultado favorable, y ha sido pre
ciso desistir.

Trapos. — Los negocios sobre este artículo son de 
poca importancia, y la cantidad exportada se eleva á 
unos 68.000 quintales de valor francos 340.000 aproxi
madamente, con destino á Inglaterra cási en totalidad. 

Sales úw^ia-9,— Las oDemeionca.&ob:’~
El Gobierno egipcio adjudica de cinco en cinco años 

el privilegio de explotación de las saMnas del país. Esta 
empresa da siempre buenos resultados á los cesionarios, 
que pueden exclusivamente proveer de sales distintas á 
todo el Egipto y exportarlas.

La cantidad exportada se eleva á unos 84.000 quin
tales, de valor francos 836.000, con destino á Austria, 
Italia y Bélgica.

D átiles .— La exportación de este artículo ha sido 
completamente limitada en el presente año, saliendo 
todo para Inglaterra en cantidad insignificante.

G om as .— La exportación de la goma ha sufrido este 
año una disminución importante de más de 22.000 quin
tales, comparada con el año 1867, y su total exportación 
ha sido de 435.540 quintales; pero á consecuencia de los 
elevados precios que se han obtenido, la diferencia es 
mucho ménos considerable. Esta disminución del pro
ducto ha sido á consecuencia de la mala cosecha, en 
particular en la clase arábiga, falta tanto más sensible, 
cuanto que el Egipto habria podido aprovecharse en los 
demás países productores.

Las clases de gomas más en boga en  este mercado 
son las siguientes:

A rábiga . . valor de 580 arrobas 650 P. cor. quintal.
T a lg la . . . .  id. 440 460 id.
L uak in . . .  id. 500 520 id.

La exportación de las gomas se hace para los m er
cados de Francia en primera linca, y luego la Ingla
terra.

A rtícu los varios .^-Bajo este epígrafe figuran todos 
los artículos siguientes que por su clase y sus cualida
des ofrecen buena venta en los mercados de Europa: 

Opio, tamarinolo, almizcle, aceite de rosas, tombak, 
(tabaco para fumar), azafran , henr.e, boutargue &c., 
cuya cantidad á la exportación se eleva á cerca de 2 mi
llones de francos, con destino á Inglaterra, Austria, 
Francia, Italia y las costas de Levante.

A zúcar re fin ad o .—Este artículo ha tenido este año 
un aumento considerable de cerca de 400.000 quintales, 
habiéndose elevado la cantidad exportada á 153.500 
quintales, de valor 13.100.000 P. Este aumento habria 
sido todavía más considerable sin las fuertes heladas ha
bidas en el aito Egipto al principio de la cosecha, que 
han perjudicado la planta considerablemente en varios 
puntos.

Yo no dudo que el país habrá comprendido la im
portancia de este producto por el aumento y cuidado 
que tiene en esta plantación, pues el sólo resultado de 
esta cosecha podría darle una mayor importancia pre
sentándose á hacer la concurrencia como proveedor de 
los mercados europeos si algún diase sentia la falta de 
exportación de la isla de Cuba por la abolición de la es
clavitud.

La  exportación de este producto se divide entre In 
glaterra, Francia, Austria é Italia en las mismas pro
porciones que todos los demás.

PRODUCTOS DE SENAAR.
Estos artículos forman el objeto de un comercio muy 

importante entre la Europa y el Egipto, que nene su 
mercado en el Cairo, y son los siguientes :

M arfil bru to . —(Dientes de elefante.)—La exporta
ción de este articulo ha sufrido una considerable dis
minución. La cantidad exportada en totalidad para In 
glaterra ha sido de 1.240 quintales, valor 2.992.000 P.

El mercado regulador de este producto es Londres, 
donde se fijan los precios de los de superior calidad y 
bien compactos hasta 28 ps. el quintal de 100 rotolís.

In cien sos .—También ha sido considerable la dismi
nución de la exporiaoion de este artículo, que se ha re
ducido á una la mitad do la del año de 1867. La canti
dad exportada ha sido de 8.400 quintales, valor 1.478.000 
pesos, dividido entre la Francia,  Inglaterra, Austria é 
Italia.

S eñé .—Esta hoja medicinal ha sido siempre mirada 
con indiferencia, y no da lugar más que á negocios in
significantes.

La cantidad exportada durante el presente año ha 
sido de 4.600 quintales, valor de 720.000 ps., con desti
no en su mayor parte ¿ Francia y Austria.

Cera virgen, blanca y am aril la .  —  La exportación 
de osle m líenlo ha disminuido de un 25 por 100 compa
rado con ei año 1867. La cantidad exportada ha sido de 
1)3 300 ocas, de valor -1.8^4.000 ps. Su destino ha sido á 
Francia ,  Inglaterra y Amana.

Plumas de avesiruz.— Los pedidos de la Europa do 
este articulo aumentan constantemente ; pero las comu
nicaciones con ios países de producción son tan difíciles, 
que no permiten satisfacer Jas demandas más que en 
muy pequeña escala, porque este artículo se va hacien
do cada vez más raro en los mercados de este país, y su 
exportación ha quedado reducida á ménos de la mitad

del año 1867, y mucho ménos si se compara con los pre
cedentes.

Las plumas blancas, primera calidad, se han vendi
do hasta 3.800 Pe. el rptolí de 400 gram os; las calidades 
Inferiores no han valido más que unos 2.000 ps. Las 
plumas grises y negras no se pagan regularmente más 
jyje de 350 á 380 Pe. el rotolí.

L a  cantidad de plumas esportadas es de 12.600 ro -  
tajj's, y han producido 3 .400000 Pe., repartidos entre 
Francia, Inglaterra, Austria, é Italia.

PRODUCTOS DEL MAR ROJO.
justos artículos son muy buscados en estos mercados, 

y constituyen un ramo bastante importante del comer
cio del Egipto con los países extranjeros.

Concha.— Este producto es de tan poca importancia, 
que no puede ocuparse de él sériamente. h a  cantidad 
exportada ha ascendido tan sólo á 588 kilogramos, su 
valor 42.212 ps., repartido entre Inglaterra y Austria.

N ácar .— Esta concha, cuyo precio cási ha duplicado 
en el espacio de tres años, vale regularmente á 5 y m e
dio ó 6 Pe. la oca, clase superior. La de segunda clase se 
eleva hasta 5 y medio Pe. La exportación ha sido de 
20.400 quintales, y ha producido 4.774.000 Pe. Su des
tino, el mismo de los otros productos y con igual pro
porción.

Café Moka.— En este artículo ha habido también una 
disminución de 16.000 quintales en la exportación, que 
representan un valor de 3 millones y medio de piastras, 
teniendo que observarse también que lds clases son bas
tante bajas y deterioradas.

Este importante artículo del Jemen está cási siem
pre mezclado (por los mercaderes árabes) con café de 
Abisiríia, que no tiene ni tan buen aroma ni sabor.

La cantidad exportada ha sido de 26.800 quintales, 
que han producido 1.100.856.000 Pe. con destino á 
Francia, Inglaterra y Turquía.

Resumen del valor de lo exportado
en 1868..................................  Pesos. 4.005.879.000

Idem en 4867.........................................  999.019.000

Déficit por 1 8 6 8 ... 6.860.000

El montante de la exportación se ha elevado á 262 
millones de francos.

En el movimiento del puerto en entradas y salidas 
es de notar la disminución, tanto del número de buques 
como de su menor cabida, como se demuestra á conti
nuación:

Buques llegados en 1868: veleros 2.616; vapores 884; 
cabida 1.483.585 toneladas.

Idem id. en 1867: veleros 3.181; vapores 979; cabida 
1.746.992 toneladas.

En ménos en 1868: veleros 565; vapores 95; cabida 
263.407 toneladas.

IMPORTACION.
Al emprenderse la tarea de formalizar una Memoria 

comercial que reuniera los datos más exactos posibles, 
me he visto detenido una y mil veces á consecuencia 
de la imposibilidad cási absoluta que hay en este país 
de conocer la verdad exacta de los hech os, sobre todo 
en materia de importación, á consecuencia del excesivo 
derecho de Aduana que se paga á la entrada, lo que fo
menta un contrabando extraordinario, que á mi pare
cer no deja de tener su base en la inmoralidad de algu
nos empleados de este país, que alargan su mano para 
pedir a tout propos el famoso Bakchich.

A pesar de las grandes dificultades que he tenido 
que ven cer, creo haber podido formar un trabajo que, 
si no es importante por su estilo, creo puede serlo por 
las noticias exactas que encierra, creyendo de esta ma
nera cumplir con un deber sagrado de mi destino, y 
dedicado al estudio de nuestro abatido comercio, que no 
dudo ha de encontrar en su dia medios de tomar una 
parte activa en las exportaciones ó importaciones de 
este país.

L a  situación financiera del comercio de importación 
no ha mejorado en nada; y no es extraño, visto la crisis 
que todavía reina en las dos plazas más importantes de 
este país, el Cairo y Alejandría, en las que el comercio 
se haila completamente paralizado, y las operaciones no 
se hacen más que de un modo irregular; situación que 
viene disminuyendo desde el año 1866 , sin que nada 
haya venido en su ayuda, y en que la desconfianza ha 
venido en aumento y el numerario se ha retraído.

Que se añada á esta situación las inmensas quiebras 
habidas en el Bajar, consecuencia de especulaciones 
descabelladas, y otras por falta de transacciones, y se 
podrá formar una pálida idea de la situación de este 
país.

Las ventas á pública subasta de las mercaderías per
tenecientes á comerciantes arruinados, así como tam - 
diir* 1* venías f°rzadas y clandestinas, han formado 
precianñu ni iaIK° período-un comercio especial, menos- 
justo y primitivo coste. ~ ” n 50 por 100 y más de su

Ver y comparar hoy el Bajar con los años 4850 
á 1864, es cosa que cía que pensar. Puede decirse que 
el número de comerciantes que ha resistido esta crisis 
no excede de un 10 por 100 sin temor de exagerar.

Todos los arúcuios manufacturados han sufrido y 
sufren todavía una crisis temible, exceptuando tan sólo 
los de Inglaterra, y sobre todo los fabricados en Man- 
chester, que siendo para los indígenas de primera nece
sidad se han sostenido. Esto se comprende en vista de 
que la falta de dinero en el consumidor le ha obligado 
á gastar algodón en vez de seda, resultando de esto que 
los artículos riche, como se nombran en esta plaza, no 
hallan compradores á ningún precio.

Hay, sin embargo, un pequeño movimiento en los 
negocios de otros ramos de comercio á precios excesi
vamente reducidos, y esto á causa de que los vendedo
res se han visto obligados á ceder á bajos precios para 
procurarse los medios de poder cumplir sus compromi
sos con condiciones onerosas.

Productos manufacturados.— Se comprenden bajo 
este título una infinidad de artículos de la industria al
godonera y dei lino , producidos de las importantes fá
bricas de Inglaterra y Suiza, de Normandia y Alsacia; 
pero ese articulo principal consiste en el género, llama
do Contonnades anglaises, que sirven cási exclusiva
mente para el vestido de los indígenas. Se hace de él 
un grande consumo en Egipto, desde cuyo punto se 
trasportan á la Arabia setentrion&l, á Nubia, á la Abi- 
sinia y á Sudan.

Ha sido importado últimamente en tejidos de algo- 
don de todas c<ases y procedencia la.cantidad de 24.73.2 
fardos, de valor 32.700,000 francos, procedentes las dos 
terceras partes de Inglaterra, y el resto de Francia y 
Austria.

Sederías .— Los ricos y magníficos terciopelos, broca
teles y otras telas de género, fantasía y de moda sirven 
especialmente para los trajes de las señoras europeas, y 
son procedentes de las fábricas de Lyon y de Saint- 
Etienne.

El lujo está tan desarrollado en Egipto, á pesar de 
las circunstancias poco satisfactorias porque está pasan
do el país, que desde la clase más inferior á la más ele
vada rivalizan en el traje.

La Suiza provee al consumo local magníficos tejidos; 
pero no son aplicables ni admitidos más que para los 
trajes á la oriental.

La importación de sederías de todas clases ha ascen
dido á 722 fardos de valor 3.650.000 francos proceden
tes de Francia, Siria é Italia.

Paños.—Los paños para el uso oriental tienen siem
pre una colocación bastante fácil en Egipto. Esta clase 
procede regularmente de las fábricas de Francia y Ale
mania en fardos de 12 piezas, surtidos de diferentes co
lores de los de más uso en el país.

La cantidad de importación en paños de todas clases 
es de 432 fardos, de un valor de 1.942.000 francos, pro
cedentes en su mayor parte de Francia, y el resto de 
Alemania é Italia.

Q uincallería , hierros brutos y trabajados .— Todos 
los artículos de quincallería obtienen en Egipto gene
ralmente una venta fácil en razón a las necesidades 
constantes de la población. Los hierros elaborados, como 
limas, útiles de todas clases y demás efectos de cerra
jería, tienen igual salida y ventajosa colocación.

El hierro en bruto de Rusia es de los más aprecia
dos en esto mercado; pero la colocación es difícil á causa 
de su excesivo coste.

La Inglaterra es la que provee á los depósitos de 
hierros brutos y elaborados á condiciones ventajosas. 
El hierro de Suecia es mejor que el inglés, y le hace 
una pequeña concurrencia. El surtido de hierros ingle
ses cu barras, aro s , planchas, laminado y en bruto se 
paga, de 8 y medio á 9 libras esterlinas. El hierro de 
Suecia se vende algo más caro.

En cuanto al hierro de Rusia, se vende al mismo 
sentido en 25 por 100 más caro que el inglés á conse
cuencia de ios gastos considerables que tiene que so
portar, y este es el sólo motivo que dificulta la venta.

La Bélgica podría rivalizar perfectamente en estas 
prodacciones si ios medios de trasporte fueran ménos 
costosos.

La importación do quincallerías y hierros de todas 
clases ha ascendido este año á 5.040 bultos de valor 
2.9()0 0(H) francos, en cuya importación han tomado 
parte la Inglaterra, la Francia, el Austria, la Rusia y la 
Bélgica.

Armas. — Este artículo está en grande decadencia 
este año 4 consecuencia de las modificaciones introdu
cidas en el uso de las mismas.

Los indígenas, que en los últimos tiempos no em

pleaban más que las de chispa, no quieren hoy más que 
las de pistón, y á consecuencia de este cambio los depó
sitos de este artículo están atestados sin poder darles 
salida á ningún precio.

La importación se ha limitado á 172 bultos, i repor
tan do $f2.0Ü0 francos, procedentes de Francia y 0^1-

 ̂ Órisfales m m  wtt$twcciones.^1Üste articulo conti
núa teniendo buima saíi4& á cqngequenciq las nume
rosas oonstruceíqnes que he ley^nt&B por jféjjlbs puntas, 
y pon pppferenqjft en las qiudadM im putantes.

El ¿lipcio qu# han jtenidq pl año último no ha 
variado. La importación de cristal plano de todas clases 
ha ascendido á 7.485 cajas, de valor en francos 600 000, 
procedente de las fábricas de Francia, Inglaterra y Bel-
gica. , , ,

Clavos y puntas de P arís  —Estos artículos en toda 
su variación de forma y dimensiones no han sufrido al
teración alguna en sus precios.

La Bélgica provee en grande cantidad los clavos para 
construcción con condiciones muy ventajosas; tocante á 
las puntas, la Francia es la que siempre tiene el mono
polio en este mercado. La importación de estos dos ar
tículos ha ascendido á 5.157 bultos, de valor 130.000 
francos, en los que la Italia ha tomado parte con Francia  
y Bélgica. _

Sebos.— El sebo más estimado en Egipto es el de R u 
sia, que se aplica á varias industrias del país.

Se emplea también para engrasar las máquinas; pero 
esta aplicación es ménos importante desde la introduc
ción en este país del sebo inglés, que es preferido en las 
fábricas y ferro-carriles á causa del bajo precio que 
tiene.

El sebo ruso vale por lo regular de 5 á 7 piastras 
tarifa la oca , miéntras que el sebo inglés, que no es 
más que una composición química de grasas, no se ven
de más que de 3 á 3 y medio piastras id. id.

El consumo de este artículo es considerable en Egipto, 
porque suple los demás sebos para engrasar carruajes 
de todas clases y máquinas.

La falta de datos y la informalidad de la Adminis
tración de Aduanas nos priva de poder dar ningún dato 
acerca de la cantidad importada.

A rroces .— Habiendo convertido los arrozales del bajo 
Egipto en plantaciones de algodón, la cosecha del arroz, 
alimento principal de la población indígena, ha sido 
desde algunos años insignificante , no bastando apénas 
para el consumo local.

La importación de los arroces de Genova y B ru lex- 
pre han suplido el déficit, vendiéndose de 4 á 4 y me
dio P. corr. la oca.

H arinas .— El comercio de este artículo se ha hecho

de grande importancia en E g ip to , sobre todo desde que 
han faltado los trigos del país, y que la importación se 
ha visto alentada por la franquicia concedida á la intro
ducción de todas procedencias.

Todas las harinas se tratan generalmente en el mer
cado de Alejandría en moneda francesa.
~ Las harinas francesas han valido de francos 45 á 48 
el saco de 75 ocas. L a de Trieste, primera clase , se ha 
vendido de francos 50 á 5 2 ; la marca S SF ha valido 48 
francos, y la marca S S S F de 49 a 50 francos el barril 
de 66 ocas. La harina procedente de ios molinos de 
Ode.ssa ha tenido tomadores de 33 á 34 francos el saco 
de 62 ocas.

La importación de harinas de todas clases y proce
dencias ha sido considerable; pero imposible de fijar la 
cifra por falta de datos oficiales.

Artículos varios.— La cnuincmc' a de todos los de
más artículos de importación q u e  sostienen este comer
cio seria por demás prolija si debiéramos especificar
los y examinar en detalle'su clase, calidad y proce
dencia.

Anotemos los principales:
Papeles de todas clases.—Los vinos y alcoholes.— 

Los frutos coloniales.— Comestibles de todas clases.— 
Pinturas y colores.— Aceite de aceitunas.— Muebles.— 
Cigarros.—Tabaco.— Maderas de construcción.—Heno y 
pa'ja.—Ganados.— Cordelería de todas clases y dimensio
nes.—Calzado.— Cobre &o. &c. &c.

L a importación de estos artículos se ha elevado á 
una idea aproximada de 24.000 bultos de un precio tam
bién aproximado de 7 millones de francos, procedentes 
de Inglaterra, A ustria, F ra n cia , Alemania, Rusia é 
Italia.

Correspondencia de las monedas, pesos y medidas 
que se citan en la precedente relación.

El valor de la piastra corriente (P.), que disminuye 
continuamente, se encontró en medio durante el año 18o8 
ser de
450 P e ....................................20 francos de oro.

77 6(4 piastras ta r ifa .. 20 id. id. (invariable).
79 id. e g ip c ia s .... 20 id. id. para los al

godones y cereales.

80 o ca s ............................  400 kilogramos.
4 id. se divide en 400 dramas.
4 cántaro de 400 rotolís   45 kilogramos.
Alejandría 28 de Agosto de 1839. =-El Vicecónsul 

Canciller, F . de Angosto.»
Lo que se publica para conocimiento del comercio.

DIRECCION G E N ER A L  DE PRO PIED A D ES Y DERECHOS D EL ESTADO.
El dia 6 de Noviembre próximo, á las once, se celebrará segunda subasta pública ante la Junta de Jefes del es 

tablecimiento de las minas de Riotinto para contratar el surtido de corta, sierra y conducción de maderas, necesaru 
sn dichas minas durante el año económico de 4869 á 4870 , con sujeción al pliego de. condiciones que se halla d 
manifiesto en esta Dirección general ó indicado punto de subasta.

El precio máximo admisible fijado es el de

Largo. ¡ Ancho.
PRECIOS.

Grueso.
Escudos. Escudos,

Por cada tabla común de pino........... . . . .  ♦ .......... . ........ j 1 i »  i> L a gema. 0 ‘02 »
( 0;075 

0450  
( . 0480

Por cada tabla de bascal de pino.............. ...........................  <

4
i 4 ‘50 i 

2 1 
\ 2 ‘50 i 

3 1 
l 3 ‘50

} Idem. 0<04 »

/ 0400  
0420  

) 0460  
\ 0 ‘200 
/ 0 ‘240 
t 0 ‘280

Por cada tabla común de en cin a ............ «............................ <
i 1 

4 ‘50i  S | Idem. 0 ‘25 *
í 0428  

0478
( 0 ‘22£

Por cada tabla de canales de pino...........................................
2
2 ‘50
3 !

| Idem. 0 ‘03 »
( 0440  

0480  
( 0 ‘20C

T^nv oaHa tabla rl r parro de sncina. L a cana. Idem. 0 (05 » 0 ‘25GLUI LctUC» VCtUlCw vlw uwUO Uw uuuiuw» ♦

Por cada costero de pino.................................. .......................j
i * ‘50

!  i  !
¡

Idem. » »
1

; 0'05c 
| 0400  
! 0425

Por cada guarnición .. . . .  - - ............ ....................... ............. 1
2

' .
0 ‘08
0 ‘08

0*06
0 ‘0fi

»9 0 4  40 
0 4 9 0

Por cada bastidor de pino y encina, debiendo enten- \ 
derse que el primer precio corresponde á los de pino, l 
y el segundo á los de encina........................... .................. j

4 ‘50i 4‘50 
1 2 ‘5 0 ‘i 3 1 2 ‘50

3

0 4 0  á 0 4 2  
0 1 5  á 0 17 
0 10 á 0 4 2  
0 4 0  á 0 4 2  
0 4 5  á 0 4 7  
0 45 á 0 4 7

0 ‘08 
0 4 5  
0 08 
0 0 8  
0 4 5  
04.5

0 ‘215
0 ‘240
0 ‘340
0 4 1 5
0 ‘365
0,440

0'425 
0 475 
0 ‘675 
0 ‘825 
0,725 
0 875

Por cada traviesa: el primer precio para las de pino, 
y el segundo para las de encina........................................

4
4 ‘50
2

0 ‘08
0 2 4
0 4 4

0 ‘06 
0 42 * 
0 4 0

0,090
0 ‘215
0 ‘500

0425
0,470
0 ‘800

Por cada cu a rtó n ... ................. ................................................ 3 ‘30 á 4 ‘20 0 ‘24 0 4 2 0 ‘845

0 ‘5Í0
Por cada madero de encina...................................................... Las dimensiones las que señ 

la oneracion........................... .
ale el enccirgado de

lI . .  . Largo.

/ \ á 3 hasta 0 4 6 ................................ ............................... 0 ‘300
4 á 3 níás de 0 4 6 . ................... 0 ‘400

¡3  á 5 hasta 0 4 8 ........................ 0 600
Por corta, monda y conducción de cada pino ó madero. /'3  á 5 más de 0 4 8 ................... 0 ‘700

5 á 7 hasta 0{2 0 ....................... 0 ‘800
15 á 7 más de 0 ‘2 0 ................... 4
más de 7 hasta 0 ‘20 ............ 4‘200
más de 7 más de 0 ‘2 0 .......... 4 ‘600

Por cada quintal métrico de leña que se entregue. 0 ‘600

u a importancia aei servicio sera de 8UU escudos pró
ximamente en todo el año.

La fianza para hacer postura es de 40 escudos, y la 
definitiva de 8 0 , con arreglo al citado pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de , enterado del pliego

de condiciones para contratar el servicio de corta , pica, 
sierra y conducción de maderas y leñas de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 1869 á 4870, se 
compromete tomarlo á su cargo , cumpliendo todas sus 
condiciones, á los precios de remate y con la bonifica
ción d e . . . . .  por cada 400 escudos de las liquidaciones 
que se formen (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Octubre de 1869.=E 1 Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

El dia 8 de Noviembre próximo , á la una,  se cele
brará subasta pública en esta capital ante el Sr. Direc
tor general de Propiedades y Derechos del Estado, y si
multáneamente en Riotinto y Sevilla ante Ja Junta de 
Jefes y el Administrador económico, con asistencia de 
los Escribanos de Hacienda, para contratar el servicio 
de conducción de hierros y cobres entre Sevilla y R io - 
tinto durante el año económico actual, y con sujeción

al pliego ele condiciones aprobado que se halla de mani
fiesto en los indicados puntos de subasta.

El precio máximo admisible fijado es el de 2 eseu 
dos 400 milésimas por cada quintal métrico de cobre 
fino que se conduzca desde los almacenes del estableci
miento á los de las Atarazanas de Sevilla, y un escu- 
do 850 milésimas por cada id. de hierro que se conduz
ca de estos á aquellos.

L a importancia del servicio será de 45.000 escudoi 
la conducción de hierros, y 8-J.000 la de cobres próxi
mamente.

L a fianza para hacer postura es de 5.000 escudos er 
metálico ó su equivalente en papel del Estado, y la de
finitiva de 40.000 escudos con arreglo al citado pliego.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas a 
siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de enterado del pliegc

de condiciones para contratar el servicio de conducción 
de hierros y cobres de las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 4869 á 4870, se compromete to
marlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por
los precios de remate y con la bonificación d e  por
cada 400 escudos de las liquidaciones que se practiquen 
mensualmente para el abono de los devengos (expresa
do por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4869 .= E 1 Director gene

ral, Estanislao Suerez Inclán.

DIRECCION G EN ER A L DE ESTADÍSTICA.

Conforme á lo dispuesto por orden de S. A. el Re
gente del Reino de 24 del corriente, se abre concurso 
para proveer las plazas de Escribientes de planta y 
temporeros, asignadas por la ley de presupuestos y dis
posiciones especiales á esta Dirección, cuyo número y 
clase son á saber:

Cuatro de planta de la clase de primeros con el suel
do anual de 600 escudos cada una, y seis de la de segun
dos con el de 500.

Tres de temporero con el sueldo de 600 escudos anua
les cada una, y siete con el de 500.

Los ejercicios de exámen consistirán:
4.° En escribir á la voz loque se dictare.
2.° En la contestación á tres preguntas sacadas en

tre 30 depositadas por orden sucesivo en la urna sobre 
las materias que se expresan á continuación, distribui
das del modo siguiente:

Quince de Gramática castellana.
Quince de Aritmética.

3.° En la contestación á las demás preguntas que
dentro del programa estime conveniente hacer el Tri
bunal.

4 é En la formación de un estado.
5.° En el extracto de un expediente.
 ̂ Para los dos últimos ejercicios se concederá de tér

mino hora y media, y el Presidente del Tribunal facili- 1

tará á los interesados los antecedentes que crea indis 
pensables.

El Tribunal para estos exámenes se compondrá d 
los Oficiales de la Dirección nombrados al efecto, presi 
diendo el acto el de mayor categoría.

Para ser admitido á exámen se requiere contar po 
lo ménos 46 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di 
reocion, escritas de su puño y letra, dentro del térmim 
de 40 dias, contados desde el en que se publique esti 
anuncio en la Gaceta , acompañando la partida ae bau
tism o, certificación de buena conducta y  relación d( 
méritos y servicios.

La Dirección anunciará al público , por medio de U 
Gaceta y de un aviso que se fijará en la portería de k 
m ism a, el día en que hayan de comenzar los ejercicios

Las plazas se concederán á los 20 aspirantes que ob
tengan mejor censura, confiriendo las 10 de planta á los 
más aventajados, y las de temporero á los que les sigan 
por orden sucesivo de méritos, quedando los demás sin 
opoion á ocupar las vacantes que ocurran en adelante.

En igualdad de circunstancias, serán preferidos los 
que en la actualidad desempeñan las referidas plazas.

Los nombramientos que se hagan en virtud de este 
concurso no darán á los agraciados otros derechos que 
los que gozan en la actualidad los demás empleados adj 
ministra ti vos de Estadística en sus clases respectivas, ó 
les concedan los reglamentos que rijan en lo sucesivo.

Madrid 22 de Octubre de 4869.=~El ILrector general, 
Víctor Balaguer.



P R O G R A M A  DE M A T E R IA S
A QUE SE R EFIE RE  EL ANUNCIO A N T E R IO R .

Gramática castellana.4.° Definición y división de la Gram ática en general.
2.° De las partes de la oración en general.
3.° Del artículo y de sus propiedades y accidentes.
4.° Del nom bre.
5 ° Del pronom bre. *
ti.* Del verbo, sus clases y conjugaciones.
7.° Verbos auxiliares.8.° Verbos irregulares, naturaleza y ejemplos.
9.° Del participio.
10. Del adverbio.•11. De la preposición t su naturaleza y oficio en las 

oraciones.12. De Ja conjunción é interjección.
13. Definición general de la s in táx is , en el orden re 

gular y figurado.14-. De la Ortografía, reglas generales y uso.
15. Número y valor de los signos que constituyen el 

abecedario, con distinción de vocales y consonantes,do» bles y sencillas, diptongos.
Aritm ética.

1.° Operaciones aritm éticas con los núm eros enteros.2.° Adición.
3.° Sustracción.
4-.° Multiplicación. ,
5.° División.
6.° Quebrados com unes: reducción de quebrados á un común denom inador.
7.° Adición , sustracción , multiplicación y división de quebrados comunes.
8.° Quebrados decimales, adición, sustracción, m ul

tiplicación y división, reducción de quebrados ordinarios 
á decimales y víq^ versa.

9.* Números complejos: reducción de núm eros com
plejos á incomplejos y vice versa.10. Adición, sustracción, multiplicación y división 
de núm eros complejos.11. Sistema métrico decimal de pesos y medidas.42. Reducción del antiguo sistema de pesas y medi
das al sistema métrico y vice versa.13. Razones y proporciones.

14. Progresiones.15. Problemas que se resuelven por medio de pro
porciones.Madrid 22 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Víctor Balaguer.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por cinco 
años, y con la rebaja de un 20 por 100 de su tasación de 1.288 escudos anuales, los pastos y caza de los prados 
del cuartel de la Granjilla, denominados Parque y P lan - 
telillo, P rado de las Calles y Jardin  de la Reina; en la 
inteligencia que si para los tres no hubiese postor, se subastarán separados con la reducción del referido 20 
por 100 de lo.s respectivos tipos anuales de escudos 720, 
520 y 48; cuyo acto ten drá lugar sim ultáneam ente en 
esta Dirección general y en la Adm inistración del Sitio de San Lorenzo el dia 29 del corriente, á las doce y me
dia de su m añana, en cuyas oficinas está de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 19 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se saca á la venta en pública subasta seis caballos, 
una yegua y cuatro potros de la propiedad del P atrim o
nio que fué de la Corona, cuya reseña y tasación se h a 
llan de manifiesto en esta Dirección general con el 
pliego de condiciones bajo las cuales h a  de verificarse 
la enajenación.

El acto del rem ate tendrá lugar en el departam ento 
de Caballerizas el dia 25 del corriente, á las once de la 
m añana.Madrid 19 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
M firm al O rtiz  d a  P in a d o . — 2

Se subastan en pública y doble licitacicn, y con la 
rebaja de un 20 por 100 en los precios que sirvieron de 
tipo en la últim a subasta, los pastos de 91 m illares del 
Valle de la Alcudia; cuyo rem ate tendrá lugar los dias 28, 
29 y 30 del corriente, á las doce de su m añana, en esta 
Dirección general y en la A dm inistración del referido Va
lle, sita en Alm odóvar del Campo, subastándose 3 0 m iliares en cada uno de los dos prim eros dias, y los restan-' 
tes en el te rce ro , en cuyas oficinas está de manifiesto 
el pliego de condiciones.Madrid 19 de Octubre de 1869.*=E1 Director general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. ‘ —2

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y pensiones por la Tesorería central de Hacienda pública presentarán en esta C ontaduría desde el 25 

al 29 inclusive del presente mes la certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco y visada por el Alcalde 
respectivo, expresando en ella el estado en cuanto a 
viudas y huérfanos, el punto donde habitan y suscri
biendo la oportuna declarac ión ; advirtiéndose que se
gún real orden de o de Mayo de 486.8, los Jefes de Adm inistración pueden presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen la circunstancia de no 
recibir otro haber de fondos generales, provinciales ni 
m unicipales que el acreditado en su nómina; y si resi
diesen tem poralm ente fuera de Madrid, es indispensable 
que al m árgende dichos oficios se estampe el V.® B.° y 
sello de la A utoridad local respectiva, según orden del 
R egente del Remo de 23 de Julio-de este año.Madrid 22 de Octubre de 4869.=A ntero de Oteyza.

Q

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 26 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Collado Mediano para arrendam iento de un terreno cercado, n ú 
mero 446 del inventario, de ocho fanegas y un celemín 
de cabida, destinado á pastos, al sitio llamado Navaro.

Otro, núm . 457, al sitio H errencilla Carrascal, pro
cedentes del clero, en quiebra de D. Manuel María F o l- 
gueira, por térm ino de tres años y 34 escudos de renta

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Seecion 3.a de esta Adm inistración y Secretaría del ci
tado Ayuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 48 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, 
M anuel Cebollino y Aguilar. —4

A las doce del dia 26 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Robledo de Chávela para arrendam iento de los pastos que contienen 
dos prados unidos llamados del Incienso, su cabida en 
unto  ocho fanegas, cercados de pared , procedentes de 

quiebra de D. Manuel Bolaño, por térm ino de dos años 
y 30 escudos de ren ta  anual.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección 3.a de esta Administración económica y Secre
taría del citado M unicipio, donde podrán exam inarle 
las personas á quienes convenga interesarse en el re
mate. t  n r .Madrid 48 de Octubre de 4869.=E1 Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. —4

A las doce del dia 26 del corriente mes se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de A lpedrete 
para arrendam iento de una tierra  cercada, núm . 22 del inventario, de 40 fanegas de cabida, al sitio llamado las 
L anduselas, procedente del clero, en quiebra de Don 
Manuel María Folgueira, por tres años y 42 escudos de 
ren ta  anual.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección 3.a de esta Administración y Secretaría del ci
tado A yuntam iento, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.Madrid 48 de Octubre de 4869 = E 1  Jefe económico, 
Manuel Cebollino y Aguilar. - 4

Ignorándose el paradero de D. Juan  Miguel M onto- 
ro Contador que fué de Hacienda pública de la provin
cia de Valencia, se le cita para que en el termino de 40 dias, contados desde el de esta publicación, se persone en la Administración económica de esta provincia, Ne
gociado.de alcances, para entregarle un documento que 
le interesaMadrid 22 de Octubre de 4869. = M . Cebollino y 
Aguilar.__________________ _______

FÁBRICA DE TABACOS DE MADRID.
Los aspirantes á las plazas de m aquinista y fogone

ro de los talleres de tabacos picados de esta Fábrica Don 
Juan Bautista Yust, D. Francisco Alonso Chaves, Don Carmelo Gallego, D. Gabriel Mirete, D. B ernardo M an- 
jon y D. Sebastian Rojo se presentarán en dicho esta
blecimiento hasta el dia 30 del actual con el objeto de 
enterarles de los documentos que han dejado de acom
pañar y deben presentar antes de procederse á las prue
bas prácticas- á que deben sujetarse, en cumplimiento de lo que se dispone en el anuncio publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 475, del dia 24 de Junio último.

Madrid 21 de Octubre de 4869.=E l Adm inistrador 
Jefe, Ignacio Escobar. —2

SECCION Y GABINETE C EN TR A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 24 de Octubre.

Número. NOMBRES. Destinos.

803 Alfonso Zea y P ..........................Valencia.5U4 Alejandro G arc ía .......................Alcázar.
505 Alvaro A inbiter..................... .... Azuqueca.
506 Francisco Besahí y R  Valladolid.507 J uan F io l......................... .. Cádiz.
508 José Seyjo ....................................Astorga.
509 José Cadenas................................Córdoba.
510 Julián M. Yanguas.....................Talayera de la

Reina.514 Miguel Sánchez.  .....................Sevilla la N ue-
va.512 María C. Bustillo.........................Barcena de Ci-
cero.513 María Diaz y F ........................... Málaga.

544 Manuel F. M edrano................... Mota del M ar
qués.515 Ricardo M ir .................................. Valencia.

546 Teresa de la Peña V..................Cádiz.
IMPRESOS.

517 Mr. B asca ry . .................. Bayonne.
518 Elisabhet L abbe.........................Idem.
519 Penet, Reiser y co m pañ ía ... .  Lyon.
520 Vende F a rg n h ar.........................París.
521 Venancio de A ldam a.................Idem.
M adrid 22 de Octubre de 486 9 .= E 1  Inspecto r Jefe, Juan Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
En virtud de lo dispuesto por orden de 48 de Se

tiem bre pasado de la Dirección general de Obras públi
cas, A gricultura, Industria y Comercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 3 del próximo mes de No
viembre, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta délos acopios de m ateriales para 
la conservación de la carretera de prim er orden de Ma
drid á la Coruña duran te el año económico de 4869 
á 70, cuyo presupuesto asciende á 1.346 escudos 750 m ilésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital 
en el edificio del Gobierno de provincia, ante el Sr. Go
bernador de la m ism a, con asistencia de los Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de ja Sección de F o
m ento; hallándose de manifiesto en ]a 0ficina de Fomento, para conocimiento del púbqco> ej presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y eCQn ómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se PI’es®ntarán en pliego cerrado, arregladas exactam ente al m 0¿ ej0 ^ue ¿ continuación 
se inserta.

La cantidad que se h a  de consignar préviam ente como garantía para tom ar parte en la subasta sera del 4 por 
400 del presupuesto de contrata. Este depósito podrá 
hacerse en metálico, acciones de caminos ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas diposiciones vigentes, debiendo acom
pañar á eada pliego el documento que acredite haberse 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará en el a c to , únicam ente entre 
sus au tores, una  segunda licitación abierta en los té r
minos señalados por Ja citada instrucción, fijándose por 
lo ménos la prim era puja en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Segovia 42 de Octubre de 4869.—El Gobernador, Mariano Sanz. -
Modelo de proposición.

D. N. N . ,.vecino d e . . . . enterado del anuncio pu-> 
blicado por el Gobierno de la provincia de Segovia con
fecha d e  del año ac tua l, y de los requisitos y
condiciones que se 'exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la carretera de prim er orden de Madrid á la 
C o ru ñ a , com prendida en la expresada p ro v in cia , se 
compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á los citados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del expresado acopio.)

(Fecha y firma del proponente.) S—44
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN SEBASTIAN.
Se hallan vacantes en la Escuela libre de Náutica 

de esta ciudad las cátedras siguientes:Cosmografía, pilotaje y m aniobras.—Diaria.
Dibujo lineal.—Alterna.
Dibujo geográfico y topográfico.—A lterna.
Dibujo hidrográfico.—Alterna.
Ampliación de Geografía.—Alterna.
El Profesor encargado de las citadas asignaturas dis

fru tará  el sueldo de 40.000 rs.
L/OS aspirantes dirigirán sus solicitudes á este A yun

tam iento en el térm ino de 45 dias, que empezarán 4 
contarse desde el en que se inserte este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Se advierte que los solicitantes deberán presentar el correspondiente título.
San Sebastian 6 de Octubre de 4869.—E1 Alcalde 

Presidente, P. S ., Ferm in M achimbarrena. X—749
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CÓRDOBA.

Hallándose vacante por renuncia del que la desempeñaba la Secretaría del A yuntam iento de esta capital, 
dotada con 4.200 escudos an u a le s ; en cum plimiento 
de lo que previenen los artículos 100 y 404 de la ley 
municipal de 24 de Octubre dé 4868, se anuncia al pú 
blico para que los que quieran optar á dicho destino 
presenten sus solicitudes con los requisitos que previe
ne el art. 400 en el térm ino de 30 dias, contados desde la publicación de .este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de esta provincia.

Córdoba 47 de Octubre de 4869. =  Rafael Barroso., C—454—4
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LUCENA DEL PUERTO.
D. Martin Suarez P ab o n , Alcalde popular de esta 

villa.Hago saber se halla vacante la plaza de Médico-ci
rujano titu lar de tercera clase de esta villa por dimisión 
del que ántes la servia, dotada con 500 escudos an u a
les satisfechos por trim estres vencidos: en su v ir tu d , y autorizado com petentem ente este A yuntam iento , se 
anuncia Ja vacante de dicha plaza por el térm ino de 30 
d ia s , que empezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .  *Los aspirantes á ella contarán, además de su dota
ción, con el igualatorio de estos vecinos, y además han 
de ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía, y presentarán sus solicitudes docum entadas en la Alcal
día en la forma prevenida en el párrafo prim ero del a r
tículo 27 del reglam ento de 44 de Marzo de 4868.

Lucena del P uerto  46 de Octubre de d869.=M artin 
Suarez. _L —53

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LUCENA. .
D. Antonio H urtado Reyes, Alcalde prim ero consti

tucional de esta ciudad y Presidente de su Excmo. A yun
tam iento.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario m unicipal de esta dicha población, dotada 
con 800 escudos de sueldo anual, se anuncia por el té r
mino de un mes, que deberá dar principio desde el dia 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin ofi
cial de la provincia, á fin de que los aspirantes á la in 
dicada plaza dirijan sus solicitudes áeste  Excmo. A yun
tam iento, acompañando los documentos de que tratan  
los núm eros primero y segundo del prim er apartado del 
artículo 400 de la ley m unicipal; advirtiendo que p a 
sado el referido plazo no será atendida ninguna de 
aquellas que pueda presentarse.Dado en Lucena á 8 de Octubre de 4869.=A ntonio 
Hurtado y R ey es .= P or mandado de S. S ., Ramón Va
leriano Flores, Secretario interino. L —54—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE YESTE.
D. Martin Sánchez B uendía, Alcalde constitucional 

de esta villa de Yeste.Por el presente hago saber que habiendo resultado vacantes las dos plazas de Médico-cirujanos titu lares de 
esta villa, dotadas con el sueldo anual de 400 escudos pagados del presupuesto m unicipal como partido de prim era clase , se ha acordado en el dia de hoy por el 
A yuntam iento de mi presidencia anunciar dichas va
cantes por término de 20 dias, que empozarán á contarse desde que el presente aparezcaúnserto en el Bole
tín  oficial de esta provincia, en cuyo tiempo podrán los aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaidía en la forma que determ ina el reglam ento de 

| partidos médicos vigente.

Dado en Yeste á 47 de Octubre de 4869.=M artin Sánchez B u en d ía .= P o r su m andado, José López Amo, 
Secretario. Y—46

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL CARPIO.
D. Rafael Ceballos y Alvarez, Alcalde segundo acci

den ta l, Presidente del A yuntam iento constitucional de esta villa.
Hago saber que por acuerdo de este Municipio, aso

ciado del correspondiente núm ero y clase de contribuyentes, se han creado en esta dicha villa dos plazas de Médico-cirujano titulares, con la dotación anualcada una 
de 500 escudos pagados por trim estres vencidos de los 
fondos m unicipales; cuyo acuerdo y condiciones, que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, han sido apro
badas por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, según orden de 44 del corriente m es; en cuya virtud se 
comunican las vacantes por medio del presente para que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes en dicha oficina y en él térm ino de 30 dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, acompañadas del titu 
lo correspondiente ó un testimonio ó certificación de él 
en legal forma, y de los demás documentos que justifiquen los méritos que tuviesen.

Carpió 44 de Octubre de 4869.=Rafael Ceballos.= ílafael Adame y Oshea, Secretario. C—159
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DK ALCALÁ DE GUADAIRA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de esta villa, dotada con el sueldo de 942 escudos 
500 milésimas anuales.

Los aspirantes á este destino pueden presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de esta corporación m unicipal dentro del térm ino de un mes, á contar desde el 
dia en que aparezca inserto el presente anuncio en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletin oficial de esta provincia; 
debiendo acom pañar á las mismas los documentos que 
se exigen por el art. 400 de la ley de 24 de Octubre de 4868.

Alcalá de Guadaira 47 de Octubre de 4869.=E l Al
calde , Presidente del A yuntam iento , Estéban Ruiz de 
L ira .= E l Secretario interino, Rafael López Bago.

__________________  S—406—3
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PORZUNA.

D. Estanislao López B ueno, Alcalde Presidente del 
A yuntam iento constitucional de esta villa.

Hago saber que esta corporación municipal, asociada 
de doble núm ero de mayores contribuyentes, ha acordado en sesión del dia 20 crear un partido médico de te r
cera clase, consistente en un sólo Médico titular, con la 
dotación de 300 escudos satisfechos de los fondos m u
nicipales por trim estres, con arreglo á todo lo mandado 
en el reglam ento de 44 de Marzo de 4869; asegurando 
además podrá sacar del convenio especial con los particulares de 600 á 700 escudos anuales. La población se 
compone de 4.200 y tantas almas, distante cuatro leguas 
de la capital y dos del partido judicial; su posición topo
gráfica es bastante pintoresca, sana y buenas aguas. En 
su virtud, y autorizado com petentem ente el A yunta
miento, se anuncia la vacante de dicha plaza por térm i
no de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletin oficial de la 
provincia.Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Alcaldía en la forma prevenida en 
el párrafo prim ero , art. 27 del expresado reglam ento, y dentro del plazo señalado.

Porzuna 28 de Junio de 4869. =  Estanislao López 
B u en o .=  P or su m andado, el Secretario de A y un ta
m iento, Eugenio de la Fuente y Cepeda. P —57

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LORA DEL RIO.
D. Antero Palomeque de la B arrera, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

A yuntam iento de la m ism a, dotada con el sueldo anual 
de 760 escudos, los que deseen obtenerla dirigirán á esta 
Alcaldía sus solicitudes con los documentos que previe
ne la ley m unicipal de 24 de Octubre último en el tér
mino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lora del Rio 49 de Octubre de 4869.=A ntero P a lo - meque. =  El Secretario in te rin o , Mariano Lopera.
 _______________  L—66—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN.
D. Rafael Casanova y Moya, Alcalde constitucional y Comandante m ilitar de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta corporación por destitución del que la desem peña
ba , he determ inado proveerla sin dilación, en los tér
m inos, modo y forma que dispone la ley municipal vi
gente en sus artículos 98 al 102 inclusive: su dotación consiste en 770 escudos, que es lo consignado en el presupuesto corriente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día en térm ino de 30 d ia s , que empezarán á correr y 
contarse desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia.

Las Cabezas de San Juan 20 de Octubre de 4869.=  
Rafael Casanova.=Cayetano Cabrera, Secretario.

 ________________ _ L —55—3
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE PONTEVEDRA.
P ara  el dia 24 de Noviembre próximo, y hora de doce 

á dos de la ta rd e , tendrá efecto el arriendo en prim era subasta del aprovechamiento de las fincas pertenecien
tes á los iglesarios, fábricas y santuarios del A yunta
miento de ia Estrada, en esta provincia, por térm ino de 
tres años, á contar desde 4.° de Enero de 4870 á 31 de Diciembre de 4872, siendo su tipo el de 2.230 escudos 
500 milésimas porcada uno de dichos años;.cuya subas
ta se verificará en el expresado dia y hora en Madrid 
ante el Sr. Adm inistrador económico de aquella provin-^ 
cia , Jefe de la Intervención, Jefe de la Sección de Es
tancadas y Propiedades y Escribano del ramo; en esta 
capital ante los funcionarios de igual c lase, y en la E s
trada ante el Sr. Alcalde constitucional, Concejal repre
sentando los derechos de la Hacienda y Escribano del 
distrito, en cuyos puntos estará de manifiesto el presu
puesto y pliego de condiciones.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Pontevedra 43 de Octubre de 4869.=E1 A dm inistrador económico, Nicolás Alonso. P —55

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Por el p resen te , por prim era vez y por el término 

de 30 dias ú tiles, contados desde la inserción de este 
llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se c ita , llama y emplaza á D. Andrés María O’B rien, arrendatario que 
fué en los años de 4850, 4854 y 4852 de los derechos de consumos de los pueblos de Cabañas de Yepes, Casarru- bios del Monte, Cobeja, Consuegra, Esquivias, H uerta 
de Yaldecarabapos, íllescas, Madridejos, Mazarambroz, Mocejon, Ocaña, Puebla de Montalban, Villacañas y Vi- 
llamuelas, para que por sí, sus herederos, caso que hu 
biese fallecido, ó persona que á uno ú otros represente, 
acuda á esta Administración á satisfacer la cantidad 
de 9.393 escudos 427 milésimas que se halla adeudando 
á la Hacienda pública, según más porm enor se explica 
en la certificación que continúa ; pues de lo contrario fe 
parará el perjuicio que haya lugar.Toledo 44 de Octubre de 4869.=Juan Salvador.

D. Bonifacio de Quevedo, Secretario de la Adm inis
tración económica de la provincia de Toledo.

Certifico que por esta Administración se instruye ex 
pqdiente contra D. Andrés María O’Brien, arrendatario que fue de los derechos de consumos de varios pueblos 
de esta provincia, por alcance de 9.393 escudos 427 mi
lésimas procedentes de la quiebra declarada en 26 de 
Marzo de 4854 ; y según aparece del propio expediente, 
viene obligado á rein tegrar al Tesoro público la indica
da cantidad.Y para que conste, en observancia de lo dispuesto en los artículos 424 y 425 del reglamento orgánico del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 4853, 
puesto que se ignora el paradero de dicho arrendatario, 
expido la presente, con el V.° B.# del Sr. Adm inistrador, 
en Toledo 44 de Octubre de 4869.=Salvador.=B onifacio  
de Quevedo. T—46

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA DEL DEPARTAMENTO 
DE CÁDIZ.

El Comandante general del Departamento de Cádiz, Presidente de la Jun ta  económica del mismo.
Hace saber que en virtud de disposición del A lm irantazgo de 42 de Agosto último, debe enajenarse en 

pública licitación el casco del navio Rey, existente en el 
arsenal de la Carraca, bajo el tipo de 40.000 escudos.

La subasta tendrá lugar el día 29 de Noviembre próximo, a las doce de su m añana, ante la Jun ta  económica 
de este Departamento; y el pliego de condiciones, modelo de proposición é inventario de los efectos de que 
se compone dicho casco se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Comandancia general.

San Fernando 44 de Octubre de 4869.=M anuel Mae- 
Crohon. O- - 452

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE ARMAS 
BLANCAS DE TOLEDO.

Debiendo celebrar en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Director general del cuerpo el dia 22 de No
viembre próximo venidero segunda subasta pública para 
la adquisición de 10 quintales métricos de hierro de her
raduras á 42*800 escudos quintal ; 4.000 litros de aceite común á 0^00 escudos litro, y 100 quintales métricos 
de carbón de piedra á 3 100 escudos quintal puesto al pié dei alm acén, cuyos materiales y artículos son nece
sarios para las labores de esta Fábrica, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación que esta tendrá lugar á las doce del ci
tado dia ante la Jun ta  facultativa y económica de di
cho establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados hasta media hora antes de empezar el rem ate al 
Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del docum ento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia el de un 10 por 400 dei total importe de la proposición ó proposiciones de cada licitador, reguladas ai precio limite de cada artículo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de esta dependencia todos los dias no festivos desde las diez de la m añana hasta las cuatro do la 
tarde , debiendo las proposiciones ser redactadas indispensablem ente como el adjunto modelo.

Todelo 20 de Octubre de 1869.=Por acuerdo de la 
Ju n ta , el Oficial secundo de Administración militar, Luis Jim enez.=V.° B.°=E1 Coronel Director, Presiden
te , Rafael de Lallave y Lailave.

Modelo de proposición.
D  , vecino d e    enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicado e n  , fecha deOctubre dei corriente año, y de los requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta d e . . .  . ne
cesario para el consumo de los talleres de ia Fábrica de arm as blancas de Toledo en el térm ino de un año, olrece poner de su cuenta y nesgo en ios almacenes de dicho 
establecimiento. . . .  al tipo d e . .

Y como garantía de esta proposición acompaña el 
documento que acredita haber hecho el depósito que 
exige el citado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Historia na tu ral en los Institutos de Patencia, Santander y Vergara.
Los opositores á dichas cátedras se presentarán á 

los 45 d ías, á contar desde el siguiente á Ja publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el salón de 
Sres. Profesores de esta Universidad literaria, á las cuatro 
de la ta rde , con el objeto de presenciar el sorteo de las 
tr in ca s , conforme á lo dispuesto en el art. 49 dei regla
mento de estudios.

Valladolid 42 de Octubre de 4869. =  El Presidente, 
Miguel L opez.=  Ei Yocal Secretario, Félix de Guzman.v _ i i n

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Ne

gociado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del 1 ustrí- 
simo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de este  Tribunal, 
se cita, llama y  em plaza por p¡ imera v ez  á D. Mariano Bertrán, 
Jefe d e la Sección d e Contabilidad de esta provincia; D. José  
Sierra, auxiliar de la misma, y D. Manuel Medina, encargado de 
la m esa de in tervención  de la antigua Contaduría de-C orte, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 80 dias, que 
empezarán á con tarle  á los 10 de publicado este anuncio e n  la 
G a c e t a ,  se presenten  en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en  del exp ed ien te  de descubierto de la 
pensionista Doña Ramona Pastor; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Octubre de 1809 .= Ign acio  Suarez Inclán.
M— 558— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  em plaza por prim era v ez  á D. Nicolás C abañas, Su
perin tendente que fué de la Casa de Moneda de Jub ia , ya su 
prim ida, ó sus h ered eros, cuyo  paradero se ignora, á fin d eq u e  
en el térm ino de 30 dias, quu em pezarán á contarse á los ID de 
publicado este  anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego dé reparos ocurrido en el exám en de la 
cuenta de metales y  acuñación de moneda correspondiente al 
m es de Marzo de 1867, rendida por el m ism o; en la in teligen
cia que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid. 18 de Octubre de 1 8 6 9 .= Ig n a c io  Suarez Inclán.
M— 559— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el p resente y en virtud de acuerdo del Ilustrí— 
simo Sr. M inisiro Jefe deda Sección prim era de este Tribunal, se 
cita, llama y  em plaza por prim era v ez  á D. Emil o G arcía, A d
m inistrador principal de las fábricas de sal de Roquetas (Alme
ría) en 1867 , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 36 dias, que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten  en esta 
Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exám en de la 
cuenta de fabri ación de sal de Roquetas, correspondientes á los 
m eses de M arzo, N oviem bre y D iciem bre de 1867; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1869 .= Ig n a cio  Suarez Inclán.M— 5 6 0 - 3
Tribunal de Cuentas del R eino.—Secretaría general.— N ego

ciado 2.°—P or  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. M i
nistro Jefe de la Sección cuarta de este Tr ibunal, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez á los herederos de D. Antonio Castilla 
y  Carta , Tesorero de H acienda pública que fué de la provincia  
de Málaga en Enero de 1864 , cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presénten  en esta 
Secretaría general por sí ó por m dio de encargado á recoger  
y contestar e l pliego de reparos ocurrido en el exám en de la 
cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos por todos conceptos de  
la referida provincia y raes citado; en la inteligencia que de no  
verificarlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1869 .= Ign acio  Suarez Inclán.
M—561— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N eg o 
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor M inistro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y em plaza.por segunda vez á D. Francisco Noriega, Con
tador accidental que fué d e  la provincia ne Málaga en Febrero  
de 1865’, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y con
testar" el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuenta  
del Tesoro por ingresos y  pagos de la expresada provincia y mes 
ele Febrero citado ; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Octubre de 186l).= Ignac'o  Suarez Inclán.M— 562— 2
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo dei lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda v ez  á los herederos de D. Luis 
N evot de P ad illa , Contador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Málaga en E nero de 1864, cuyo paradero se ig
nora , á fin de que. en el té» mino de 20 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se  
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en 
cargado á recoger y contestar el p liego de reparos ocurrido en 
el exám en de ía cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos por to
dos conceptos de la referida provincia y mes citado; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.Madrid 18 de Octubre de 18G 9.=Ignacio Suarez Inclán.M— 563— 2

T ribund de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del I lu s lr í-  
sim o Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se  
cita, llama y  emplaza por primara vez á los herederos de Don 
José Valentín de Z ufiria, Jefe de Contabilidad que fué del Go
bierno político de la provincia de la Coruña en 1836, cuyo pa
radero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , que 
em pezarán "á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presenten  en esta Secretaría general por sí ó por 
m edio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido, en el exám en de la cuenta de efectos y  caudales de 
Protección y  Seguridad pública de la referida provincia, corres
pondiente ai año de 1836; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya digar.

Madrid 21 de Octubre de 4 869 .--lgnncio  Suarez Inclán.M— 61 3— 3
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el p iesente y  en virtud de acuerdo del ílustrísi- 
mo Sr. M inistro Jefe de la Sección sexta de este T ribunal, se  
cita , llama y  emplaza por segunda vez  á los herederos de Don 
Pedro José M igueltorena, A dm inistrador que fué del re.d No
ven o  decim al extraordinario de la diócesis de Orihuela. p ro v in 
cia de A licante, cuyo paradero se ignora, á íin de que en el 
té¡ mino de 30 dias, que empezarán a contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  so presenten en osla Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger' y  con
testar el pliego de rep ¡ros ocurrido en el exám en de las cuerdas 
de frutos y caudales del expresado N oveno decim al, correspon
diente á los años de 1804, 1 807 á 10 y suplem ento de los m ism os 
años ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 18G 9.--Ignacio Suarez Inclán.
M —614— 2

En el número 287 de la G a c e t a ,  correspondiente al dia 14 
del actual, se inserta un anuncio del Juzgado de B u e n a v i s t a  de 
esta cap.tal, y E scribanía del Sr. Ortega, referente á la v e n t a  en

Eública subasta de un m onte encinar, sito en término de los Ab
ares, partido judicial de Pastrana, de 187 fanegas de tierra; y

como quiera que el número de estas sea el de 1.187 y  no el de  
187 fanegas, como equivocadam ente aparece, se hace así saber 
por medio de la presente rectificación á los efectos oportunos.

Madrid 21 de Octubre de 1869 .^ O rtega . X — 718
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. I). Juan  

de Igneson , Juez de prim era instancia del distrito de Bueña- 
vista  de esta capital, refrendada del E scribano D. Pedro José  
V igil, se anuncia por segunda vez  y  térm ino de 20 dias el falle
cim iento abintestalo de D. Epifanio Estéban y  D iaz, natural de  
Olías del Rey, provincia de T oledo, hijo de D. A ndrés y de D o
ña F rancisca, ocurrido en la ciudad de Granada el 6 d e  Octubre 
de 1868; y se llama á las personas que se crean con derecho á 
heredarle para que dentro de dicho término se presenten en el 
expresado Juzgado á ejercitar las acciones de que se crean a s is
tidos; advirtiendo  que se han presentado ya solicitando la d e
claración de herederos sus hijos D. Francisco, D. Pedro y  D oña  
N ieves Estéban y  H errera.

Madrid 21 de Octubre de 1869. =  El Escribano, Pedro José 
Vigil. X — 716

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Y agüe, Juez de  
prim era instancia del distrito de Palaoio de esta capital, refren
dada por el actuario D. D om ingo V ázquez y Mon, por el presen
te se  cita y  llama por segunda v ez  á los que se crean con d e 
recho á los b ienes quedados por fallecim iento de D. V icen 'eH u i-  
dobro para que se presenten á deducirie; advirtiendo que hasta la 
fecha se han presentado como herederos D. Gabriel H uidobro y  
D. Juan, D. Meliton, D. Eleuterio y Doña Marta Huidobro y  Gó
m ez , los cuatro últim os hijos del prim ero y herm anos del p re- 
dicho D. V icente.

M adrid 21 de Octubre de 1 86 9 .= Y a g ü e .= D o m in g o  V ázquez  
y Mon. X - 7 1 4

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián  
María Pardo. Juez de primera instancia del distrito d e  la Inclusa  
de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, en autos so 
bre ejecución de un juicio convenido entre D. V icente Elices y  
D. Luis Pliego Valdés sobre pago de escu io s, se snca á la venta  
en pública subasta una casa sita en esta capital y su calle de la 
Corredera baja de San P ab lo , núm. 4 m oderno, con vuelta á la 
travesía de la Ballesta, (pie mide 6.623 pies cuadrados, y consta  
de planta baja, tres pisos y buhardillas, la que ha ddo tasada 
en la cantidad de 72.400 escudos, ó sean 724.000 rs. El remate 
tendrá efecto el dia 16 de N oviem bre próximo, y hora de launa, 
en este Juzgado, sito en la-plazuela de la Aduana V ieja , al lado 
de la Bolsa; no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación.

El exped iente radica en la Escribanía del que suscribe, calle 
de Ciudad-Rodrigo, núm. 1 o, piso tercero derecha, donde podrán  
enterarse los que se interesen en la subasta.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
Madrid 19 de Octubre de 1 86 9 .= E l Escribano, A cisclo M oya.

X - 7 1 *

D. Francisco García Franco , A bogado de los Tribunales de  
la n ación , Juez de prim era instancia de esta capital y  par-
t :do  Sfc.

Por el presente hago saber que en este  Juzgado se ha sustan
ciado juicio de abintestato por fallecim iento de D. Ramón A rcb. 
N nñ ez, vecino  y  del com ercio que fué de esta capital y  que 
falleció en el pueblo de Cigales, provincia de Valladolid, el 13 de 
Octubre de 1 8 6 8 : que seguidos los procedim ientos por sus trá
m ites, la viuda del causante y  la representación de sus hijos han  
acudido pidiendo se declare enconourso la testam entaría, acom 
pañando al efecto los antecedentes que se -necesiten; y por pro
videncia  de 11 del corriente se ha declarado dicho concurso y  
acordado llamar á los acredores por edictos á fin de que se 
p resenten  dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus 
créditos á deducir sus derechos, parándoles en otro caso el p erjuicio consiguiente.

Y  p a ra  ía d e b id a  n o to r ie d a d  se  e x p id e  el p r e s e n te  ed ic to , q u e  
se  in s e r ta r á  en  la  G a c e ta  de  M a d rid .

D ado en la ciudad de Santander á 14 de Octubre de 4 8 6 9 .=  
Francisco García Franco. =  Por mandado de S. S . , Ignacio  
Perez. X — 719

En virtud de providencia del S r.D . Julián M. P ardo, M agis
trado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era in s -  
taficia del distrito de la Inclusa en esta capital, se  c ita , llama y  
emplaza á V icente García -A lonso, álias V illaverd e, por prim e
ros edictos y pregones y  térm ino de 10 d ias, para que se p re
sente en  la cárcel de Villa á responder á los cargos que contra  
el mismo resultan en causa crim inal que se instruye en este Juz
gado y  Escribanía del que refrenda por el delito de lesiones  
g ra v es; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de i 869.— El Escribano, Antonio Ja
ques Quintana. M—535

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián María Pardo, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita por 
térm ino de 10 dias á Sinforoso Landero para que se presente  
en la audiencia de S. S., sita en el local de la Bolsa, de once de  
la mañana á tres de su tarde, para prestar declaración en causa  
criminal que en dicho Juzgado y  Escribanía del que refren d ase  
sigue contra el mismo y consortes; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1 8 6 9 .= E l Escribano, Antonio Ja
ques. M— 536

En virtud de providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era  
instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se cita por 
térm ino de 10 dias á Tomás Lirio del Agui a para que se p re 
sente en la audiencia de S- S., sita en el local de la B olsa , de  
once de la m añana á tres de la larde, para prestar declaración  
en causa criminal que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sigue confra el mismo y  consortes ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 11 de Octubre de 1869.==E1 E scribano, Antonio  
Jaques. M— 537

Por el presento y  en virtud de providencia del Sr. D Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Rafael del H oyo y  
Astilleros, Patricio Herreus y Félix Fernandez para que dentro  
de 10 dias que por primero y  ú tim o término se les señalan  
com parezcan en la audiencia de dicho señor, sita en la plazuela  
de la L eña, núm. 11, local de la Bolsa, de diez, á dos de la tarde, 
á practicar una diligencia en causa que en este Juzgado se sigue  
y  E scribanía de López contra Antonio Marqueli y  consortes por 
juegos prohibidos; bajo apercibim iento de que no verificándolo  
les parará el perjuicio que haya lu gar.=L u is López. M— 533

Por el presente y  en virtud de p ro v id en ca  del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Antonio Marqueti 
Tapióles y Jorge Castillo M artínez para que dentro de nueve  
d ias, que por prim er térm ino se les señala com parezcan en la 
audiencia de dicho señor, sita en la plazuela de la L eña, núm e
ro 11, local de la B Isa ,d e  diez á d o s  d éla  tarde, á practicar una 
diligencia en causa que contra los mismos se sigue por juegos 
prohibidos; bajo apercibim iento de que no verificándolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.=L uis López. M— 534

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2£ de Octubre de 4869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .
Abierta la sesión á las dos y c u a rto , y leida el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Llano y P érsi, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Ruiz Soriano y Fernandez del Cueto no podían asistir á la sesión por hallarse enfermos.

ORDEN DEL DIA.
Dictámensobre re forma de la legislación de ferro-carriles.

Continuando la discusión pendiente acerca de este proyecto , se leyó el art. 5.°, que decia así :
«A rt. 5.° Responden también de las deudas de la com

pañía, y quedan sujetos á embargos los demás bienes que aquella posea, si no forman parte del camino ó no 
son necesarios al movimiento y explotación dei mismo.»

El Sr. RAMOS CALDERON: Voy á usar de la pala
bra contra el art. 5.° porque lo creo innecesario, y nada hay peor en una ley que una cosa innecesaria.

Este proyecto es una ley de sustanciacion, una ley ad je tiva , y en esta clase de leyes no se ponen nunca las 
garantías de los contratos, porque esto es propio de las 
leyes sustantivas. Ahí están las leyes de Enjuiciam iento 
civil y m ercan til, en las que lo único que se consigna 
es alguna excepción, que es lo que puede determ inarse 
en estas leyes; nunca las garantías que nacen de las leyes en virtud de las cuales se hacen los contratos.

Pero este artículo, lo mismo que el 4.* que se apro
bó ayer, son , además de innecesarios, perjudiciales, porque establecen garantías en favor de unos acreedo
res con perjuicio 'de otros. En uno y otro se dice quo 
habrá esto y la otra garantía en favor de los acreedores de la compañía, sin distinguir los hipotecarios de los co
m unes; y al hacer esto se prejuzga una cuestión que el 
mismo Sr. Ministro de Fom ento nos decia que no quería prejuzgar.

Se habla en esos artículos de los rendimientos de las obras y de otros bienes como garantía de ia masa de 
acreedores; pero ¿es verdad que todo eso es garantía de 
todos los acreedores? No puede decirse tal cosa, porque 
la garantía nace de las leyes con arregio á las cuales se hayan hecho los contratos. Sin embargo, puede suceder, 
una vez aprobados estos artículos, que un acreedor co
m ún venga y pida se le pague su crédito con los rendi
mientos de la línea que estén en garantía para los obli
gacionistas hipotecarios.

Yo bien sé que no podrán cumplirse estos artículos; pero pueden dar lugar á dudas, á discusiones y pleitos.
Si esta ley es de procedimiento y se ha traido aquí para llenar un vacío que se notaba en la legislación relativa á este punto , ha podido en ella consignarse una 

e x c e p c ió n  y decirse: tal ó cual cosa no podrá embargarse* 
por ejemplo, lo que constituye e l movimiento de la línea, porque hay un interés superior á que atender; pero nunca hablarse de Jas garantías, y mucho ménos igua
lando todos los acreedores, con lo que se favorece á los 
comunes perjudicando á los obligacionistas que están en prim er término.



Insisto, pues, en que estos artículos son inútiles, y 
por lo tanto ruego á la comisión se sirva re tirar  el que 
se discute.El Sr. G A R C I A  B R iz :  Ayer se nos decía que había
mos consignado pocas garantías, y hoy se nos moteja 
porque se establecen estas en la ley, demostrando todo 
esto la taita de uniformidad en el pensamiento de la 
oposición.El art. 5.° es un complemento del art. 4* que ya esta 
aprobado; y léjos de ser perjudicial el mencionar esas garantías por más que se trate de una  ley adjetiva, pro
duce un gran beneficio, pues se evitan muchas dudas 
con ello.Se ha  hecho por el Sr. Ramos Calderón una observa
ción que ai pronto podria parecer de alguna fuerza, pues 
se dice que se dan las garantías para la masa general de 
acreedores, siendo así que hay algunos preferentes; peró 
desaparece toda la fuerza de esta argumentación con 
sólo considerar que no se establece en el proyecto esa 
igualdad. Sin duda S. S. no se ha hecho cargo de lo que 
dice el art. en el que ios acreedores se dividen en 
tres  grupos, refaccionarios, obligacionistas y comunes, 
con lo que se reconoce que hay diversas órdenes; de 
modo que al establecerse las garantías para la masa de 
acreedores nada se prejuzga.En  resumen: el art. 5.a es complemento del art. 4. ; 
y  si al discutirse este podia haber tenido lugar la obser
vación de S. S., después de aprobado ya no puede tener 
luga r  la retirada del 5.*, porque en ese caso quedaria el 
anterior incompleto.El Sr. RAMOS CALDERON: He visto el art. 18, y 
que en él se menciona á los obligacionistas; pero cuan
do se habla de ellos en ese artículo, lo misino que en el 
20, es para  quitarles un derecho que tenian ántes.

Por  lo demás, conozco muy bien la relación que el a r
tículo 5.* tiene con el 4.®, contra el que no pude tomar 
tu rno  como hubiera deseado. De todos modos, mi a rgu
mento no se h a  contestado ni puede contestarse, pues no 
se me citará n inguna ley adjetiva que consigne garan
tías, sino alguna excepción que se crea conveniente por 
razones de equidad, como sucede al exceptuar del em
bargo el ajuar del quebrado y los instrumentos necesa
rios al deudor para el ejercicio de su profesión.

El Sr. GARCIA B R iz :  El Sr. Ramos Calderón ha 
tocado una  cuestión que vendrá.%cuando se discuta el 
art.  18, y entóncesse verá sí se da ó se quita algún de
recho á los obligacionistas, como S. S. dice. Pero vinien
do al artículo que nos ocupa, me basta que S. S. haya 
reconocido la relación que tiene el art.  5.° con el 4.* 
para demostrar que después de aprobado el uno no es 
posible retirar el otro.Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, que
dó aprobado el artículo.

Se leyó el art. 6.*, que decia lo siguiente:
«Art. 6.° Todo obligacionista á quien no se satisfaga 

el importe del cupón vencido y capital que le corres
ponde por amortización puede acudir  al Juez de l 'terr i
torio en que esté domiciliada la compañía en demanda 
del procedimiento ejecutivo.

»Dicho Juez actuará según los trámites ordinarios de 
este procedimiento, después de cumplir el requisito que 
prescribe el artículo siguiente.»

El Sr. CORONEL Y O R T IZ : Voy á hacer una  ligc- 
rísima observación. No trato de im pugnar el artículo; 
pero sí desearía que hubiese alguna mayor claridad para 
su mejor inteligencia.Dice el artículo que el obligacionista que se crea per
judicado en sus derechos podrá acudir por la via ejecu
tiva; pero luego añade que se dará curso á su demanda 
con tal que se cumplan los requisitos del artículo si
guiente.

Yo creo que valdría más suprimir ese párrafo, y exi
g ido el requisito decir que u n a  vez cumplido procederá 
la via ejecutiva con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
civil. Es una  cuestión de orden , y la comisión verá lo 
que tiene de atendible esa observación.

El Sr. G A R C IA  B R I Z : Para  que S. S. pueda com
prender la razón que se ha tenido al presentar así la re
dacción , debo decir que lo que se ha  tratado de hacer 
es dar una regla g e n era l ; y creyendo que debia estable
cerse una excepción para este caso, esta se ha  aceptado 
después en el art. 7.a: de m anera que hay toda la clari
dad necesaria, y no creo haya necesidad de variar Ja 
redacción, por más que hubiera podido darse también 
la que indica S. S.El Sr. R A M O S  C A L D E R Ó N : Habla el artículo del 
obligacionista á quien no se haya pagado el cupón y el 
capital correspondiente, lo que pudiera dar lugar á du
d a s ,  pues esa conjunción copulativa se presta á que no 
fuese atendido aquel á quien se dejara de satisfacer so
lamente el cupón. C reo , pues, que debería cambiarse la 
conjunción copulativa y  por la disyuntiva ó, con lo 
cual se evitarían los inconvenientes que dejo indicados.

El Sr. V i l l a l o b o s :  La observación del Sr. R a
mos Calderón está en su lugar. En lugar de la conjun
ción copulativa debia haber una disyuntiva; pero se ha 
padecido un error. Debe, pues, ponerse una  ó en lugar 
de la y.Sin más debate quedó aprobado el artículo con la va 
riante indicada.Leido el art. 7.°, se dió cuenta de una enmienda del 
Sr. Mosquera, que fué admitida por la comisión. Acto 
continuo se dió lectura de otra, en cuyo apoyo dijo

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Yo creo que la enmienda está en su lugar,  y que no la rechazará la comi
sión , pues su objeto es dar mayor rapidez al procedi
miento.Se habla en el araculo  del estado que debe darse, y 
yo propongo que se autorice al Juez para m andar que 
se dé, caso que sea necesario.El Sr. V i l l a l o b o s : La comisión admite la en
mienda del Sr. Ramos Calderón. Con esto, y con las a n 
teriormente admitidas, podrá ver el Sr. Madoz si la co
misión es intransigente como decia S. S.

El Sr. m a d o z  : Celebro mucho la aceptación de esas 
enmiendas; pero ya vendrá el art. 18 y algún otro , y 
entonces veremos lo que sucede.Leido el art. 7.° nuevamente redactado con arreglo 
á  las enmiendas admitidas, decia lo siguiente:

«Art. 7 /  Cuando el Juez despache ejecución á in s 
tancia de uno ó más acreedores contra determinada com
pañía , decretará, ántes de entregar el mandamiento al 
demandante, que la Administración de esta, bajo la res

ponsabilidad de sus individuos y en el término de 45 
dias, presente un estado en que se fijen los rendimientos y gastos totales de administración y explotación, con el 
líquido sobrante que resulte de los 18 meses anteriores.»Si la Administración de la compañía no cumpliese 
esta prescripción en el tiempo marcado, el Juez m anda
rá de oñcio hacer el estado á costa de la compañía en el 
plazo de otros 45 dias.»Los Administradores de la compañía deberán poner 
á disposición del Juzgado, y dentro de tercero dia im -  
prorogable, cuantos antecedentes se les reclamen para 
la formación de dicho estado.»Puesto á discusión, y no habiendo n ingún Sr. Dipu
tado que pidiera la palabra en contra, se hizo la p re 
gu n ta  oportuna y quedó aprobado.

Leido el 8.°, se dió cuenta de una adición presentada 
por el Sr. Ramos Calderón, que fué admitida.

Asimismo se dió lectura de una  enmienda del señor 
Fuente Alcázar, y dijo

El Sr. V i l l a l o b o s : La comisión ha  examinado la 
enmienda, y sólo puede aceptarla en parte ,  que podrá 
ser la primera del artículo, quedando ín tegra la adición 
del Sr. Ramos Calderón ya admitida; y por tanto podria 
quedar el artículo en la forma siguiente:

«Art. 8.* Si existiese el sobrante á que el artículo 
anterior se refiere, se considerará como masa sujeta á 
embargo y ejecución, que se llevará á efecto en los in
gresos, dejando en libertad lo que fuese necesario para 
los gastos. En caso de no haber so b ra n te , ó no ser sufi
ciente para cubrir  con la mitad del producto líquido 
anual los vencimientos de un semestre y deudas ven
cidas án tes,  se decretará que la administración d é l a  
compañía presente un balance en el término de 45 dias; 
y comprobado con lo que resulte en los libros de con
tabilidad , en el término de 45 dias, si en efecto no h u 
biere sobrantes ó no fuesen suficientes, procederá in
mediatamente la suspensión de pagos, pidiéndola el 
acreedor.

»Si la Administración de la compañía no presenta el 
ba lanceen  el término m arcado, el Juez lo mandará h a 
cer de oñcio y á costa de la compañía en el mismo pe
ríodo. P ara  ello hará  el Juez que se pongan á disposi
ción de las personas que se encarguen de este servicio, 
dentro de tercero dia, todos los libros, papeles y docu
mentos necesarios.»

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : Doy gracias á la comi
sión por la parte que admite de la enmienda que he te
nido el honor de presentar á este artículo; pero el obje
to de ella es más trascendental.

Antes de en tra r  en el exámen concreto de la enmien
da, me permitirá la Cámara decir a lgunas palabras que 
sirvan de antecedente para la cuestión que se debate.

El proyecto ha tenido sin duda alguna importantes 
modificaciones en la comisión que lo han mejorado m u 
cho, y también se han hecho algunas concesiones que 
son dignas de tenerse en cuenta; pero es de tan ta  im
portancia, que merece estudiarse detenidamente y m e
jorarse en todo lo posible.

Admirado quedé al oir al Sr. Ministro de Fomento 
los esfuerzos que hizo para defender el dictamen que dis
cutimos, sin que á pesar de la elocuencia con que se ex
presó S. S. y de su fuerza de razonamiento lograse con
vencerme de la oportunidad de esa ley. S. S. discurría 
partiendo del criterio administrativo, olvidando el ju r í 
dico ; y así las consecuencias que deducía no eran las 
que debían ser en el terreno jurídico, que es el impor
tante en una  cuestión de esta clase.

Yo veia un Código de Comercio por el que se lian 
regido los contratos ; las leyes del 55, 56, 60 y todas las 
demás que se han dado para este punto concre to , y 
además los Tribunales que habían de aplicar esas leyes; 
y no comprendía que se venia aquí con un proyecto 
que, lójos de resolver las cuestiones que en la legisla
ción vigente se hallan ya resue l ta s , aum enta las difi
cultades. Si el proyecto hubiera obedecido á la necesi
dad de atender á consideraciones de equidad y de justi
cia, podria comprenderse que se hubiese t r a íd o ; pero 
no hay nada de esto, pues sólo viene á sostener á las 
empresas, perjudicando á los obligacionistas.

Dejando, sin embargo, este orden de consideraciones, 
diré algunas palabras sobre el fondo de mi enmienda. 
Señores, con el art. 8.° se hace dificilísima 'la quiebra 
d é la s  compañías de ferro-carriles , pues se establecen 
tales exigencias, que es poco ménos que imposible llegar 
á ese estado; y yo deseo que se pueda venir á la quie
bra definitiva cuando los obligacionistas no han sido sa
tisfechos en la época en que han debido serlo. P ara  ello 
basta invocar el art. 4.001 del Código de Comercio, el 
cual declara terminantemente que todo comerciante que 
sobresea en el pago de sus obligaciones está en el caso 
de quiebra, y por consiguiente las compañías de ferro
carriles en circunstancias semejantes deben sujetarse á la prescripción del Código.

Y que la mayor ó una gran parte de las empresas 
tienen que declararse en quiebra, lo comprenderá la Cá
mara al oir la nota que voy a tener la honra  de leer:«La compañía del forro-carril de Barcelona á F r a n cia por Figueras no satisface con puntualidad los rédi
tos de las obligaciones, ni ha amortizado uno sólo de di
chos títulos hace más de cuatro años.

La compañía del ferro-carril de Zaragoza á Barcelo
na está adeudando tres cupones, y hace ya cuatro años 
que no amortiza sus obligaciones.

La compañía del ferro-carril de Tarragona á Marto- 
rell y Barcelona está adeudando dos cupones.

La compañía del ferro-carril de Barcelona á Sarriá se halla sometida al juicio mercantil de quiebra; siendo 
de notar que apénas los síndicos entraron en posesión 
del cargo, á fuerza de reformas y economías consiguie
ron aum entar  considerablemente los productos líquidos 
en beneficio de los acreedores.

La compañía del ferro-carril de Almansa á Valencia 
y Tarragona desde 4.° de Enero de 4866 no ha satisfe
cho los cupones, de sus títulos, ni ha otorgado la corres
pondiente escritura de emisión de las obligaciones.

La compañía del ferro-carril del Grao á Almansa está 
en descubierto hace tres años de los réditos que corres
ponden á sus obligacionistas.

La compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga 
adeuda los réditos de tres años y no amortiza n ing una  
obligación, aplicando los ingresos á la construcción de 
otras líneas sin anuencia de los obligacionistas.

La compañía de los ferro-carriles de Medina del Cam

po á Zamora y de Orense á Vigo desde 4865 dejó de pa
gar sus cupones y de amortizar sus obligaciones.»

Ahora bien: ¿por qué prescindir del trámite de la 
quiebra que se marca en el Código de Comercio? Si no se hace alguna modificación en el art. 8.a, así como tam 
bién en los siguientes que tratan  de los convenios, es i n 
dudable que nunca se podrá venir al resultado de las 
quiebras; pues son tantas las dilaciones y diligencias, 
tantos los términos que se establecen para la consum a
ción de los convenios nacidos de la declaración de sus-  
pension de pagos, que es m uy dudoso que una empresa, 
si quiere eludirlo, coloque á sus accionistas en situación 
de cobro. Yo no quiero con mis enmiendas que se supri
man todos los trámites, sino que se facilite la manera de 
llegar al estado de quiebra, que no considero como una 
gran catástrofe, según decia el Sr. Ministro de Fe mentó, 
sino por el contrario, conveniente bajo cierto punto de 
vista. La quiebra realizada con arreglo al art. 43 de este 
proyecto puede ser ventajosa para las compañías de ferro • 
cavriles, y desde luego lo es para sus acreedores, que en 
la liquidación que ha de hacerse, y con la obligación de 
sacar el camino á pública subasta, sabrán con exactitud 
lo que este vale y cuáles son sus verdaderos rendimientos.

Por último, conforme al art. 84, que yo acepto t a m 
bién, no es la quiebra una causa de caducidad, pues los 
mismos acreedores pueden quedarse con el camino en 
la forma indicada. Así, en vez de ser el proyecto para 
las empresas una inmensa mortaja hecha á la medida 
de su g ran d eza , como decia el Sr. Ministro de Fom en
to, será una inmensa mortaja para los accionistas, he
cha también á la medida de su grandeza.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Voy á ser muy bre
ve, porque tendría que ser m uy  largo para contestar al 
Sr. Fuente  Alcázar,  que no se ha limitado á defender 
la enmienda, sino que ha hecho un discurso sobre la to
talidad, desentendiéndose ó no comprendiendo el que 
yo pronuncié hace algunos dias, cuando expliqué los 
fundamentos, el espíritu y el carácter del proyecto de 
ley presentado por mi antecesor y que yo defiendo. S. S. 
no ha  recordado que yo demostré lo inaplicable de los 
procedimientos comunes del Código de Comercio á las 
grandes compañías de que ahora tratamos. Entonces 
dije, y lo repito, que el Código de Comercio es un mol
de pequeño para estas empresas, y que hay  que ensan
charlo necesariamente.

Hay más, Sres. Diputados. El S r .F u e n te  Alcázar, al 
sostener que la actual legislación es bastante, incurre  en 
u n a  contradicción consigo mismo y echa por tierra sus 
propios argum entps Si con esa legislación los derechos 
de los obligacionistas tienen tan poco ámparo, según nos 
ha demostrado con la lectura de su nota, no sé yo cómo 
puede decirse que la legislación actual es suficiente, y 
que con ella sed an  facilidades para que se hagan efectivos todos los derechos.

Pero vamos al fondo de la ley. S. S. la acepta á pe
sar de que no la cree necesar ia ; sólo que dice que es 
preciso corregirla , y con ese objeto presenta una en 
mienda que la destruye por su base, y que por lo tanto 
no tiene punto de contacto con el artículo que discuti
mos. Dice así la enmienda en su última p a r t e , comple
tamente inadmisible: (Leyó.) He dicho que el proyecto 
es una ley de procedimientos, una  ley que no altera el 
espíritu del Código de Comercio; que lo que hace es v a 
riar la fórmula de los procedimientos. Nuestro objeto es no llegar al estado de quiebra, sino detenernos en sus 
u m bra les , y para ello damos todas las facilidades posi
bles en el período dé la  suspensión de pagos.

Véase, pues, si con la enmienda del Sr. Fuen te  Al
cázar el proyecto no resulta completamente inútil. Y 
procuramos que se corten los procedimientos de la quie
bra en ios umbrales, porque las quiebras es preciso que 
se declaren por los acreedores y no de oficio; y para 
que los acreedores sean ios únicos que intervengan con 
la empresa en los convenios que. esta formule, el p ro
yecto de ley los coloca frente á frente de las empresas 
para que deliberen y decidan lo que les convenga. El 
Gobierno lo que declara es el momento de la suspensión 
de pagos; luego ya para nada interviene ia A dm inis tra
ción , pues la declaración de quiebra se hace ante el Juez 
y por el Juez ,  siri intervenir para nada el Estado. Por 
consiguiente, también en esto ha padecido un grande 
error el Sr. Fuen te  Alcázar al creer que se d a  interven
ción al Gobierno en las quiebras de las compañías.

Por lo demás, yo dudo mucho que ios Sres. Madoz, 
Rojo Arias y demás señores que combaten este proyecto 
en cierto sentido estén conformes con las doctrinas de 
S. S. de dejar abandonados á los obligacionistas á la si
tuación en que hoy se hallan. Yo creo que desean como 
nosotros que se ensanchen los moídes del Código de Co
mercio, porque á nuevas necesidades, á nuevas func io 
nes corresponden necesariamente nuevos medios de satisfacerlas.

Por lo tan to ,  si la enmienda del Sr. Fuente  Alcázar 
se acepta, lo que conviene es retirar el proyecto, conti
nuando como estábamos. Si esto no es lo que se desea; si lo que se quiere es conciliar los intereses de los acreedores y de las empresas, yo ruego á la Cámara que la 
deseche; porque después de todo, los trámites que S. S. 
encuentra tan largos siguen subsistiendo en su enm ien
da, y por más que estén en diferente lugar la dilación es la misma.

El Sr. F U E N T E  A L C Á Z A R : El Sr. Ministro de F o 
mento no se ha penetrado del espíritu de la enmienda. 
Yo quiero la quiebra, pero después de ciertos trámites, y 
que entonces se verifique con arreglo á los artículos 14 
y siguientes. No voy, pues, á destruir el proyecto por su base, sino á reformarlo mejorándolo.

En  cuan toá  la relación dé la  enmienda con el a r t ícu 
lo 8.°, diré á S. S. que mi objeto es llegar á la quiebra 
definitiva en vez de ir á l a  suspensión de pagos, porque 
la creo más conveniente para los intereses de los obligacionistas.

El Sr. m a d o z : Aludido por el Sr. Ministro de F o 
mento, debo decir que mis amigos y yo votaremos co n
tra la enmienda, pues somos partidarios de todas las 
facilidades que conduzcan ai comercio evitando la quie
bra, que en n ingún caso es favorable á los acreedores, 
porque en ella va envuelta una gran pérdida del capital. 
Así es que el consejo que yo doy desde aquí á los obli
gacionistas es que por todos los medios procuren evitar 
la quiebra. Nosotros lo que pedimos en este proyecto es que se concillen los intereses de todos, y que cuando

llegue el funesto caso indicado se respeten las obliga
ciones y los derechos adquiridos, y que el Estado en be
neficio suyo haga una combinación por la cual,  respe
tando esos derechos, se libre del gravamen de las obli
gaciones.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Pensaba contestar al 
Sr. Fuente  Alcázar; pero lo considero innecesario des
pués de la respuesta que acaba de darle' el Sr. Madoz, 
cuya op in ión , autorizada siempre, lo es más en este 
momento por el punto de vista en que S. S. se ha  colo
cado para combatir este proyecto.

El Sr. R O J O  a r i a s : Las declaraciones del Sp. Ma
doz me excusan también de molestar á la Cámara. Yo 
estoy conforme con todas ellas, y como S. S. debo m a
nifestar que no defiendo aquí los intereses de ios obli
gacionistas ni de una  colectividad determinada de los 
interesados en los caminos de hierro : yo abogo por los 
derechos de todos, y así es que tengo presentadas a lgu
nas enmiendas en favor de los accionistas, como la- que 
ha sido admitida a f  art. 7.°Por  lo tanto, siento no poder responder á  la ga lan
tería del Sr. F uente  Alcázar, que ha  votado a lguna en 
mienda mia, votando yo á mi vez la de S. S.

El Sr. V i l l a l o b o s : La comisión no puede adm i
tir la enmienda del Sr. F uen te  Alcázar por las razones 
que ha  manifestado en el curso de este debate.

El Sr. f u e n t e  a l c á z a r : Siento que no se acep
te mi enmienda, y me limitaré á decir que no vengo á 
sostener intereses, sino principios. Tal vez vengan da 
tos cuando se discutan otros artículos, <}ue arrojen luz 
bastante para demostrar si hay ó no espíritu de t ransac
ción en este asunto.

Hecha la correspondiente p regu n ta  por el Sr. S e 
cretario Llano y Pérsi, no fué tomada en consideración 
la enmienda.El Sr. p r e s i d e n t e : Se va á leer el artículo tal 
como queda redactado.

Dada lectura por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, dijo
El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : He notado una dife

rencia en el articulo que me llama la atención. Se dice 
en él que en el caso de no haber sobrante ó de no ser
suficiente para cubrir  Esta es una innovación de que
no tenia noticia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Son palabras que h a  ag rega
do la comisión, y quedará el artículo sobre la mesa pa ra  
la sesión de mañana.

El Congreso va á reunirse en secciones.
Orden del dia para m añana : Dictamen sobre refor

ma de la legislación de ferro-carriles , y demás asuntos 
pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

PARTE N0 0FICIAL.

E X T E R I O R .
S egún L a  F rance , en  Consejo de Ministros ce le

b rad o  an teay e r  en Compiegne se tra tó  la cuestión de 
la convocatoria del Cuerpo legislativo p a ra  los p r im e 
ros dias  de N o v iem b re  con el objeto de te rm in a r  la 
legislatura ex traord inar ia ,  Se asegura  que  el señor 
Sch ne ide r  apova este pensam ien to .

La prensa  írancesa se dedica ex c lu s iv am e n te  á 
e x a m in a r  el manifiesto q u e  h an  publicado los D ip u 
tados de  la izquierda.  V A v e n ir  N ational califica su  
lenguaje de sobrio y  adecuado. Le Siécle elogia su  
ca rá c te r  pacífico.. Le Temps opina que sus au tores  
han obrado en conform idad con los sentim ientos  del 
público negándose  á tom ar  parte  en la manifestación 
del 86. V O p in ió n  N ationale  felicita ca lorosam ente á 
los Diputados f irm antes por h a b e r  rechazado los con
sejos de la violencia colocándose bajo el pu n to  de 
vista de la legal idad :  todos los periódicos,  en sum a, 
se a p re su ra n  á hacerse cargo de este hecho, c o m en 
tándolo  cada uno según sus opiniones.

A pesar  de las rectificaciones de la K reuz-Z e itung . 
circu lan todavía en Berlín  rum ores  de  crisis m in is te 
rial. La oposición al ac tua l  Gabinete  so fija en el 
te r ren o  económico; pero realidad d ir ige  sus  tiros 
ai Sr. B ism ark  y á su política. Según hemos ind ica 
do, el Sr. I le id t ,  Ministro de H ac ienda ,  será el p r i 
mero que se retire, y le seguirá  su colega de Comer
cio Sr. Itzenplitz. De esta m anera  juzgan  los D ip u ta 
dos verse Ubres de  la im p o p u la r id a d  que les espera 
si votasen en su ú lt im a legislatura los nuevos im
puestos sometidos á su  deliberación. Por esto se ve 
la razón con que  e! Rey Guillermo ha dedicado en su  
discurso inaugural  de tenidas observaciones respecto 
de la cuestión económica.

E x c i ta  g ran d em en te  la atención púb lica  en V ie -  
na el viaje del E m p e ra d o r  Francisco José á Oriente. 
Según  las m ás recientes noticias, continuará  el sta tu  
quo  d u ra n te  su au sen c ia ,  ap lazándose la convocato
ria del Reichsrath  hasta su regreso, no habrá  re g e n 
cia ; ú n ic a m e n te  el A rch id u q u e  Carlos q u ed ará  e n 
cargado del despacho ord inario  de ios negocios en 
nom bre  de su he rm an o  el E m perador .

Refiriéndose á noticias de la capita l  de  A u s tr ia ,  
fecha 8 0 ,  asegura Die Neue fre ie  Presse  q u e  las Die
tas p rovincia les  t e rm in a rá n  sus sesiones el dia 30 de 
este mes, y q u e  en los últ im os dias de  Noviem bre  se 
verificará la ap e r tu ra  del R eich sra th , en cuyo acto 
desea el E m perador  p ro n u n c ia r  el d i s c u r s o  del T r o n o .

Un telégrama de C a t ta ro ,  fecha 19, a n u n c ia ,  con 
referencia á comunicaciones de Risano, q u e  las tropas  
austr íacas protegidas por una ba ter ía  han ocupado 
sin com bate las a l tu ra s  de Lodon ice;  una  b a te r ía  de 
m ontaña  y dos piezas de ar ti l ler ía  vo lante  s ituadas  
en aquel punto  dom inan  la c u m b re  opuesta.

La crisis m inis teria l  en Italia no ha te rm in ad o  
todav ía ;  sábese que la d imisión del Sr. F e r ra r is  ha 
sido aceptada. Si hemos de d a r  c réd i to  á 1a Gaceta  
de T a r ín , pa re ce  h ab e rse  resuelto q u e  el Rey no

asista á la inaugurac ión  de  la le g i s la tu ra , y que el 
P res iden te  del Consejo de Ministros lea u n  mensaje 
en  el cual  se consigne u n a  excitación á la prudencia 
y  al pa triotismo d e  la Cám ara .  No obstan te  qu e  la in
eficacia Gaceta recibe notic ias f ided ignas ,  añade el 
periódico L a F ranco  q u e  en  el t rascu rso  de u n  mes 
pue d en  s u rg i r  acontecim ientos q u e  modifiquen las 
resoluciones q u e  aque l la  trasmite.

I N T E R I O R .
MADRID.—Dentro de breves dias deben salir para 

la Habana dos batallones de Marina. Actualm ente se ha
llan en el puerto tde Cartagena las fragatas blindadas 
Zaragoza , Tetuan\ N um ancia  y Resolución , y las de hé
lice Carmen, Berenguela, Villa de M adrid y A stu ria s , y la urca Trinidad .
 Han sido destinadas á la Escuela central de Agri
cultura las semillas de árboles remitidas por nuestro 
Representante  diplomático en los Estados-Unidos de 
América. Form an una colección de 403 especies dife
rentes, algunas desconocidas en España, y se proyecta 
conocer cuáles pueden aclimatarse y ser útiles á ia agricu ltura  para «propagarlas en nuestro clima.
  En breve se sacarán á subasta las casas del p a 
tronato del Buen Suceso en esta capital, en las calles 
de Alcalá y Carrera de San Jerónimo, libres de toda carga.
  La Academia de la L engu a  h a  acordado colocar
u n a  lápida con el busto de Cervantes en la fachada de 
la iglesia de las Trinitarias, donde se supone está en
terrado el Príncipe d é lo s  ingenios. ^

El Ayuntam iento  h a  despachado inmediatamente el 
expediente instruido como obra de ornato público.
  Las clases de cigarros cuya rebaja está anunciada,
y que empezará á regir desde el dia 4.# de Noviembre 
próximo, es la de peninsulares de segunda y comunes, y 
los de papel suaves, misturados y comunes.

B OLETIN DE TEATROS.
E n  la noche del jueves se verificó un a  función ex

traordinaria en el teatro de Novedades, en memoria del 
héroe del Callao D. Casto Mendez Nuñez, estrenándose el 
apropósito nuevo en un acto y en verso dedicado á la 
Marina española, de los Sres. Mondéjar, Rentero y Sar- 
torius, titulado ¡Antes honra que tarcos! que fué bien in terpretado por la señorita Ruiz y los Sres. C é rv i ; Mar
tínez (D. E.) y Ferreiro. Al final de la misma fueron llamados los autores al palco escénico.

E n  uno de los palcos principales estaba el Vicepre
sidente del Almirantazgo, Contraalmirante de la Arm a
da Sr. Antequera. También asistieron el Director del 
P ersona l ,  Sr. Rom ero;  el de San idad, Sr. Bustamante, 
gran núm ero de Oficiales de la A rm a d a ,  individuos de marinería y de infantería de Marina.

ANUNCIOS,
IM P R E N T A  NA CIO NAL.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para l a  G a c e t a .  L o s  valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicam ente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
r  UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
V* 4 8 6 9 .— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.
Encuadernación en tafilete. .............  6
Idem en bradel.........................   3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d í a  6  d e  JUDÍO
de 1 8 6 9 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na- 
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l a s  p ó l i z a s  N ú 
mero 4.814, série 88, sección cuarta ,  de reales  ve

llón 44.396 á favor de Doña Francisca Gam undi Dar- 
der, y núm. 8 088, série 81, sección sétima, de reales 
vellón 4.858 á favor de Doña María Darder y Vélaz, ex
pedidas por el Banco de Madrid en 80 y 84 de Abril de 
1866, se ruega á la persona en cuyo poder se hallen las 
presente en las oficinas del Banco de E conom ías ,  calle 
de la Estrella, 3, tercero derecha, en el té rm in o  de un mes, pasado el cual quedan sin valor ni efecto.

Por la Comisión liquidadora del Banco de Economías, el Secretario. X —745
C O L E C C IO N  LEG ISLA TIV A DE E S P A Ñ A .—EDI -  

cion oficial.—Se ha  publicado el tomo 401 del pri
mer semestre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o ,  y se halla de ven ta  en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio 
de San Martin, Puerta  del Sol, ai precio de 8 escudos 800 milésimas cada uno.

G A C E T A  DE M A D R ID .
SE SUSCRIBE

En M adrid, en la  A dm inistración  de la  Im prenta N a cio n a l, p laza  de P on tejos ( antigua  casa de P ostas ).En p rov in cias, en tod as la s A dm inistracion es de Correos.E a P a r is , G, A. Saavedra , rué T aitbout, núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  Favart*
PRECIOS DE SUSCRICION.

u  . 7 | Por un m e s ..................   ̂ eses. 200 mils.
 * *• j Por t r e s  m e s e s   3 600

P ro v in c ia s ,  inclusas  ( P or  t r e s  m e s e s   6
las Is las Baleares  ] P or  se is m eses   4 2
y  C a n a r ia s  ( P or  un año...................  22

U l tr a m a r  ..................... Por tres  m e s e s . . . . .  9
p . , , , í Por  tres  m e s e s   7 200

■y,/  I Por seis  m e se s   4 4 400
Los an u n cios y su scr ic io n es  para la GACETA se recib en  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde la s dxez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de l a  tarde.La correspondencia oficial y demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

S an  Ciernen let P a p a , San  J uan  Capis Ir  ano, y  San Pedro Pascual .

OBSERVATORIO D E MADRID.
Observaciones  m e teoro lóg icas  del dia  22 de Octubre de 1869.

ALTURA TEMPERATURA 
y  h u m e d a d  deldel b a r ó 

metro  r e  a i r e . DIRECCION ESTADO
HORAS, ducida a 

0° y  en 
mil íme

t r o s .
t e r m o

seco.

lili y el aso dol viento . de l  cielo.

6 m.V 710,24 4°,0 2®,G N............. Calma.. Despejado.9 i d . . 710.33 6o,8 5°,1 N. N. E . Idem . ídem.42 dia . 709,99 4 5°,0 9o,4 E. N. E . Viento . Idem.3 t a rd 709,46 15°,4 S° , 8 E ........... I d e m . . . Casi desp.0
6  ? d . . 709,16 41°.4 6o,8 E . . . . . . . B risa . . . Despejado.9 u o o . !1 709 8? 7 a,4 4#,4 : N. % . . . . I d e m , . . ¡Al. celaje.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ........................  4 6,3

Idem mínima de i d .................................. ............................................  8 0

D i f e r e n c i a . . . , ............................................................ t # . 4 3 3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto .  — 4,1

Idem máxima-al  so l ,  á 1,47 metros de la t ierra ..................  27,2

Idem id.  dentro de  una esfera de c r i s t a l . ..........................  44 3

Diferencia ...................... .................................................  4 7 4

Lluvia en  las 24 últimas h oras ,  en milímetros............... »

N o ta .  En los 4 0 últimos años, desde  el 1860 hasta el cor
riente inclusive,  las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS
F> í 0u m | 1 2 3 t 6 t %

4 860 
4 861
4 862 
4 863 
4864 
4 865 
4 866 
1867 
4 868 
4 869

4 0o,9 ¡ 4 3VJ 
4 3 , 4 !  4 3,7-  

7 ,4 | 4 1 .3 
4 0,1 14. 6  

8 . 9  14.S 
4 3 , 6  4 7 . 0  
4 3,4 4 6,1 

5.1 8 , 8  
■— 0 ,6 4 ,8 

3 ,0 8 ,2

23°,1 
4 9 ,9 
45 ,9 
4 8 .5; 
4 4 .7, 
4 8 .OÍ 
20 , 9 1 
16 . 9 j 
4 3 , 4 1 
1 0 , 8 !

251 
17 
47 
4 9 
4 6 
20 
22 
4 8 
4 8 
4 2

\3 
,7 
. 7

.8
,6
,3
,9
,4

22°,5 
* 4 ,4 
4 3 ’h
Id ,3 
4 4 ,2 
4 7, 8  
4 7 ,4

9 ,8 
9 , 6

4 9o,6 
4 3 ,4 
4 0 A 
1 2 , 5  
4 3.4 
4 5 ,6 
15 ,6 
4 0 ,7 i 

8 , 8  M |

4 7o, 4 
12 ,7

9 ,4 
12 ,5 
4 2 ,1 
4 2 , 8  
4 3 .4 

8,4
5 ,7 
7 .1

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di
rección y  ve locidad del  viento fueron oslas:

AÑOS,
TEMÍ

Máxi 
ma.

’ ERATU

Míni
ma.

R A " ,

M : í X i - 
rúa al

1 A(t

Evapo
rada.

UA.

b l o n 
da.

VIENTC

Direcc ión.

).

Ve
loci
dad,

1860 
4 864
4 862

27 ’ , 3 
20 ,1 
19 ,4

1 0 °, 7
10 .9 

7 ,2
22 ,7 
28 .6

mm
4°, 4 4 .9 
3 ,7

mm
0.0 

19,2 n n
S.-V
ss

K - K . 0 ............

Jan

4 863 
4 864 
4 865 
4 866 
4 867 
4 868 
4S3»

22 ,4 
4 6 .8 
22 ,3 
2 2 , 5  
4 8 . 8  
4 5 . 2  
12.5!

9 ,6 
8 ,4 

1 2 ,8 
11 ,8 k ,2 

- 0  ,6 
2.1

87 2
18 ,3 
81 .7 
33 .3 
32 ,0 
22 .0
19 8*

4 .4
0 .8 
4 ,2
1 ,5
2 ,5 
4 .9

! 3 , 4  í

0.0 
4,8 
0,0 
0. 0 
0,0 
0 0 
0,0

SFO...............
SSl)..............
sm-;. (var.).
NU-so.........
s. (var.) .. ..
NE-NNL., , . ■

»
j)

262 i
259 ! 
289 I 
600? 1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en el m ism oO bserva tor io  so
bre  el e s tado  atmosfér ico  á las  nueve de la m añan a  en v a r io s  
p u n to s  de la  Pen ín su la  y  de l  e x t r a n je r o  el din  22 de Octubre 
de 1869.

LOCA
LIDADES

Altura 
baro

métrica 
á 0o y  al 

nivel  
del mar 
en milí
metros.

rum 
p era -
tura

eDgra-
dos

cente 
s im a

les .

D irec 
ción del 
viento .

Fuerza
del

v ien to .

Estado
del

c ie lo .

Estado  
de  

la mar.

Bilbao......... 769,7 4 0,5 N. O . . . B r is a . . . L luv ia . .. Tranq.aO viedo___ 770,7 44,0 S. O. . . Calma.. C. cub.°. »C oruña,. . . 770,5 43,6 N. O . . . B r is a . . . Cubierto. Celia.S a n t ia g o . . . 771,9 11,8 N . E . . . I d e m . . . Nubes . . ))
Oporlo . . . . 769,1 11,1 N. N. E. I d e m . . . Ais nbes. Bella.Badajoz , . . 761,5 14,5 N ........... I d em . . . Despej.0.S. Fe m an d o 765,9 40,6 N. E . . . I d e m . . . Id em . . . . Tranq.RSevilla......... 765,1 15,4 N. E . . . Iclem. . Idem___ »
Tarifa......... 763,2 47,3 E........... Viento . Idem___ Rizada.G ran ada. . . 76(i,a 7,8 S. E . . . Calma.. Idem—
A lic a n te . . . 767,q 10,0 N. O . . . Brisa. . Ich m ___ Tranq*Mui c ia . . . . 767,5 4 3,4 O........... Id em . , . Idem.. . . »
V a len c ia . . . 766,3 4 4,6 O........... I d em . . . ídem — »
B a r c e lo n a . 763,9 4 2,8 0 ........... Id em . . . Idem— Tranq.®Zaragoza , . 756,0 41,2 N. O . . . V.° lio. Idem___ »
Sor ia ......... • 766,4 6,0 N. E . . . V iento . Nuboso »
B u r g o s . . . . 771,6 • 6,1 N. E . . . Brisa . . . C.°, llov.*1
Valladolid . » » » » »
Salamanca. 769,4 5,4 S. E.. . Brisa... Despej.*. »M ad rid . . . . 768,9 6,8 N .N .E . Calma.. Idem.. . . j)
Ciud-Ileal . 768,9 10,4 N ........... B r isa . . . I d e m . . . . »A lb a c e t e . . . 767,3 7,0 N. O . . . Idem.... ídem .. . .B res l  8 h. . 773,3 10,6 N . N . E . Caima.. C.°, bru° Calma.Bayona (id.) 769,0 2,7 » « ))Cette (id.).. 762,0 11,0 N. O.. . Brisa.. . Celajes. . G. cal.M a rs o P ( id ) 761,6 10,4 N. O .. . I d em . . . Despej.0. 1Oleaje.

B O L S A  D E M A D R I D .

Cotización ofieial  del dia  22 de Octubre  de 1809,

f u n d o ? p ú b l i c o ;.:.

Título? d e l  3 por 10 0 consolidado, publicado, 23-40 ,  35,y 
40; 24-78 pequeños ; á p lazo, 23-28, 00, 20 y  80 fin cor. íir.; 
28-28 fin pm x. (ir.

Ídem del 3 por 100 consolidado eUerior,  publicado, 20-00, 
20-G0 pequeños.

Billetes hipotecarios del Banco de España , id., 99-4 0.
Idem id. do la segunda série ,  id., 88-00 y 88-40; no publica

do , 88-30.
Bonos del T esoro ,  de á 2.0 00 r s . ,  6 por 100 interés  anual 

publicado, 83-80, 86-28, 56-00 \  5 6 -2 Y

Obligaciones genera les  p o r  ferro-carr i les ,  d e  á 8.000 rs., 
idem, 44-80, 75, 45-00, 45-25 y  45-00.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 43-65 y  44-10.  
Acciones del Banco de E sp a ñ a ,  no publicado, 126-00  d. 
Idem de la Sociedad Española de Crédito Com ercial , p u 

blicado , 31-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-55 p.
París á 8 dias vista  , 5 -16  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño Benef.

A lb acete   p a r .  » L u g o .........................  » 1 /4  p.
A l ic a n te   par. » M á l a g a . . . . . . .  par. »
A lm e r ía   par. » Murcia................  par d. »
A v i la ..................  1 / 4 d  * Oí c u s e    par. *
B a d a jo z   » 1/4 Oviedo.....................  » 1/4
B a r c e l o n a . . . , .  » 3/4 p. Falencia  » 1 / 2 d ,
B ilbao......................  » 1/8 p. Pamplona  » 1/4
B u r g o s . . . . . . .  par. » P o n te v ed ra . . .  » \ ¡ h
Cáceros   par.  » S a la m a n c a . . . .  1 /4 p. »
C á d iz ........................ » 1/2 San Sebastian.  » 3/8 p.
C as te l lón   p a r p .  * Santander  » 5/8 p.
C i u d a d - R e a l . .  1/4 » Santiago  » 3/8  d.
Córdoba   par. » * S e g o v ia . . , . . . .  4/2 *
C oru ñ a ....................  » l / 2 d .  Sevilla....................  par. »
C u en ca ..................  par.  » Soria ........................  * »
G ero n a ..................  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
G r a n a d a .   par. * T e r u e l . . . . , . . ,  p a r .  »
G u a d a la ja r a . . . 4/ 2  * T o l e d o .*   par. »
H u e l v a . . .  1 /2  d. * Valencia  » 3/3
H u e s c a   par. » V al ladobd  » 4/4 d.
J a é n . . . .   par. » Vitoria   » 4/4
L e ó n    » 4/2 Zamora  par. »
Lérida,  .............. par . » Zaragoza. . . . .  * 1 / 4 d.
LogroÍAO. . . . . .  par p »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s . 

f /m d r e s  21 de Octubre. — Consol idados ,  93 3 jb á | | 2 .
París  21 de Octubre .— Z por 100, á 71-40.— 4 1|2 por 100, á 

100-75.— Fondos españoles:  3 por 100 exterior, á 25 3[S.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibido^, ayer llovió en Bilbao, Coi uña y 

Santander.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é l o s  partes remitidos en el  dia de  h o y  p or  la Intervención 

del mercado de  granos, y  nota  de  prec ios  de  artículos de  consum o, resulta  lo s iguiente  :
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de vaca, de 4*100 á 4*600 e sc u d o s  arrob a ,  v  de 6*444 á 0‘188 escudos  libra .
Idem de carnero, de 0M 42 á 0 ‘ i 88 e s c u d o s l i b r a .
Idem de t e r n e r a , de  04400 á 0 ‘500 e sc u d o s  libra*.
Tocino añejo, de S‘300 á S44 00 escudos  a r r o b a ,  v  de 0*370 á 0*394 e sc u d o s  libra ■ ■ j
Jam ón, de 0*500 á 0*600 e sc u d o s  libra.
Aceite , de  7*200 á 7 400 e scu d o s  arrob a ,  y  de 0*236 á 0*248 e sc u d o s  l ibra.
Vino , de  1*600 á 2 ‘S00 e scu d o s  arroba, y  de  0*048 á 0*448 escudos cuartillo.
Pan de dos l ibras ,  de 0*418 á 0*-i44 escudos
Garbanzos, de  3*400 á 5*800 escudos arroba v  de  0*4 68 á 0*236 escudos libra. ’
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba,  y  de 0*118 á 0*130 escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2*S00 escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*118 escudos libra.
-Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .
Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.

T r igo  v e n d i d o   ni o fanegas.
P rec io  m e d i o   A'335 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia .
M adrid  22 de Octubre de  1S69.—-E1 Alcalde primero,  Nicolás M ana R ivero .  1 ’

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .—A  l a s  ocho y  media de la noche.— 

Vigésimaquinta función de abono. — Prim er  turno im
par.— D. Francisco de Quevedo, drama en cuatro actos y  
en verso , cuyos principales papeles están á cargo del 
primer actor D. José Valero y Doña Salvadora Cairon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  Ja 
n o c h e . — Un caballero particu lar.— Canción Fortunio 
Cach upín . ..

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s . - -F u n c io n es  para h o y :
A l a s  siete y media de la n o c h e .— ¡Antes honra que 

barcos! — Baile.
A  l a s  o c h o  y  media. La mejor de las mujeres.— 

B a i le .
A las nueve y media. — Por tener el mismo nom

bre.—Baile.
A las diez y  media .— Las citas d media noche.— Baile.


